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Sesión 19a. en Miércoles 20 de Diciembre de 1944
(Ordinaria)

(De 16 a 19 horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR URREJOLA, DON JOSE FRANCISCO

SUMARIO DEL DEBATE •

1. Se aprueba el proyecto sobre autori
zación a la Municipalidad de Villarri- 
ca para contratar un empréstito.

------•----
2. El señor Alessandri P. (don Arturo) 

pregunta si se ha recibido respuesta 
del señor Ministro de Relaciones Ex
teriores a la invitación para concurrir 
al Senado a tratar del establecimien
to de relaciones diplomáticas y comer
ciales con la URSS.

El señor Presidente expresa que el 
señor Ministro concurrirá con ese fin 
el próximo miércoles 27 a una sesión 
secreta.

3. A nombre del señor Grove (don Mar- 
maduke), se acuerda oficiar al Ejecu
tivo pidiéndole se sirva incluir en la 
actual Convocatoria el proyecto sobre 
ascensos honorarios a los sobrevivien
tes de campaña® guerreras.

4. Se aprueba en genera) el proyecto so' 
bre traspaso de fondo® y sobre suple
mentos en diversos ítem del Presu
puesto vigente.

El señor Lira Infante se refiere a 
que en sesiones anteriores pidió que,

en su nombre, se oficiara al señor Mi' 
nistro de Hacienda rogándole que en 
el proyecto sobre suplementos se con
sultaran los fondos necesarios para pa
go de subvenciones correspondientes 
al segundo semestre a las escuela® 
particulares.

El señor Errázuriz expresa que du
rante una conversación sostenida con 
el señor Ministro de Hacienda, le dió 
seguridades en el sentido de que en el 
proyecto en debate se resolvería fa 
vorablemente la cuestión planteada 
por el señor Lira Infante.

No se produce acuerdo para entrar a 
la discusión particular del proyecto, 
en espera de la solución prometida por 
el Gobierno.

El señor Guzmán (don Leonardo), a 
propósito de algunas observaciones 
formuladas por el señor Grove (don 
Marmaduke), en el sentido de consi
derar desdoroso que algunas obras do 
saneamiento se realicen en el país con 
ayuda económica recibida del extrafi' 
jero, hace presente que la cooperación 
internacional en materias sanitarias es 
yá algo establecido por la práctica j  
aceptado por los tratadistas, pues le 
que atañe a la sanidad no puede ed
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Y

ningún país considerarse como proble
ma aislado.

Se refiere a organizaciones, como la 
Fundación Rockeféller, con proyeccio' 
nes internacionales en eátas materias, 
y en la cual le cupo la suerte de obte- 
ner para Chile la concesión de algu* 
ñas becas.

Expone el plan de, obras sanitarias 
que se propone realizar en Chile la 
Oficina de «Saneamiento y Salubridad 
dependiente del Instituto de Asuntos 
Interamericano6.

Proporciona 'abundantes cifras esta* 
dísticas para demostrar que la raza 
chilena se encuentra en un proceso de 
decadencia física y moral, e insiste en 
que el problema nacional por excelen' 
eia es el de la educación en el sentido 
primordial de inculcar al pueblo1 há
bitos de higiene, de enseñarle a. ali
mentarse en forma adecuada y a de
fenderse económicamente, demostrán
dole las ventajas del cooperativismo y 
de la explotación de la pequeña indus
tria. _

El señor Grove (don Marmaduke) 
expresa que como el señor Guzmán 
(don Leonardo) inició sus observacio
nes refiriéndose a algunas . palabras 
que pronunciara en una sesión ante
rior, quiere dejar testimonio de que 
aquéllas no significaron una crítica a 
la Oficina de Saneamiento y Salubri
dad ni al aporte de capitales _nortea-

' mericanos en las obras de higieniza- 
ción de seetores de Santiago, sino que 
criticó la indiferencia del Poder Pú
blico en Chile y la postergación de es
tas obras indispensables, que han de
bido realizarse sin esperar la ayuda 
extranjera.

¡6. El señor Martínez (don Carlos A.) se 
refiere a la grave situación que se 
producirá a la pequeña y mediana in
dustria minera del país, con motivo 
íe  que .la United States Commereial 
Company, ex Metal Reserve, ha des
ahuciado el contrato de compra de mi
nerales. Advierte que por esta circuns
tancia quedarán cesantes varios miles 
de obreros y que, además, se resenti
rá la economía nacional en diversos 
aspectos fundamentales.

Estima necesario obtener la renova
ción de dicho contrato, haciendo va

ler para ello la reciprocidad interna
cional a que el país tiene derecho.

Se refiere también a la convenien
cia de arbitrar medidas tendientes a 
dar a la producción minera una orga
nización que le permita mantenerse y 
desarrollarse en buenas condiciones, y, 
a este respectó, cita un estudio del In
geniero de Minas, señor Fernando Be
nítez, presentado a la reunión 'anual 
del Instituto de Ingenieros, en el que 
se proponen diversas ideas que podría» 
servir de base a un proyecto de ley 
sobre la materia.

A nombre del señor Senador, se 
acuerda transcribir sus observaciones 
ál señor Ministro de Economía y Co
mercio e insertar en la versión y en el 
Boletín de la presente sesión, el refe
rido estudio del señor Benítez.

7. A petición de los señores Durán > y 
Azocar, respectivamente, se acuerda 
publicar “in extenso” los discursos pro
nunciados por los señores Guzmán (don , 
Leonardo) y Martínez (don Carlos A.).

8. A nombre del señor Guzmán (don 
Leonardo), se acuerda oficiar al señor 
Ministro del Interior, pidiéndole se 
sirva obtener la inclusión en la actual 
Convocatoria, de un proyecto por el 
que se asciende* a Teniente Coronel a) 
Mayor de Ejétcito en retiro y Edecán 
del Senado, señor Enrique; Gaete Mac 
Kay.

9. La Mesa anuncia en Fácil Despacho 
de las sesiones de la próxima semana, 
el informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia, acerca 
de la consulta sobre la forma cómo 
debe aplicarse el Reglamento en los 
casos en que los plazos reglamentarios 
o constitucionales de urgencia declara
da y calificada para determinados pro
yectos, estén vencidos.

10. A petición del señor Azocar, se acuer
da agregar a la Cuenta de la presente 
sesión, un oficio del Ejecutivo por el 
cual se incluye en la actual Convoca
toria, y  se declara la urgencia, del 
proyecto presentado por Su Señoría y 
otros señores Senadores, tendiente a 
modificar la ley respectiva en el sen
tido de fijar las actuales rentas de
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arrendamiento en las que regían al 2 
de enero de 1942.

Se califica de simple la urgencia de 
este proyecto.

11. A indicación1 de los señores Torres y 
Alessandri (don Fernando), se acuer
da votar sobre tabla la renuncia del Se
cretario del Senado, señor Enrique Za
ñartu E., y proceder a los nombra
mientos respectivos.

Los señores U^rejola (.Presidente), 
Maza y Cruchaga, elogian l'a actuación 
del señor Zañartu como Secretario del 
Senado.

Se acuerda aceptar la renuncia del 
Sr. Zañartu, reservándole el derecho 'a 
acogerse a la jubilación, y se designa 
a los señores Fernando Altamirano 
Zaldívar, Gonzalo González Devoto y 
Eduardo Salas Pereira, para ocupar 
los cargos de Secretario, Prosecreta
rio Tesorero y Secretario de Comisio- 
ñes, respectivamente.

12. En conformidad a un acuerdo ante
rior, se constituye Ja Sala en sesión' se
creta para' ocuparse de un Mensaje 
sobre ascenso en las Fuerzas Armadas.

Se suspende la sesión.

.13. A Segunda Hora, el señor Lira Infan
te se refiere a las observaciones que 
formuló a propósito de no haberse in
cluido en el proyecto sobre traspasos 
de fondos y suplementos en diversos 
ítem del Presupuesto, la suma necesa
ria para pagar a las escuelas particu
lares las subvenciones correspondien
tes al segundo semestre, y manifiesta 
que al hacerlas partió de un error que 
contiene el impreso respectivo, pero que 
posteriormente pudo imponerse de que 
en el oficio original de la Cámara.-de 
Diputados, figura la mencionada su
ma. Pide, por lo tanto, que se rectifi
quen su$ observaciones.

No se produce acuerdo para entrar 
a Ja discusión particular del jjjmyecto/

14. Continúa y queda pendiente la discu
sión del proyecto .sobre inversión de 
fondos en un plan general de obras 
públicas.
Usan de la palabra los señores Lira 
Infante,. Guzmán (don Eleodoro E.), 
Errazuriz, Maza, Azocar, Rivera, Guz^

mán (don Leonardo), Cruz Coke, Or
tega, Rodríguez de la Sotta, Torres y 
el señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicacióp.
Se levanta la sesión.

SUMARIO DE DOCUMENTOS

Se dió cuenta.

1.—De dos Mensajes de S. E. el Presiden
te de la República, en los que comuni
ca que ha resuelto incluir entre los 
asuntos de que pueda ocuparse el H. 
Congreso Nacional en el actual perío
do extraordinario de sesiones, los si
guientes proyectos de ley:

l.o — Sobre pensión a Ja viuda de 
don Elíseo Cisternas Peña, doña Lau
ra Holley v. de Cisternas.

Sobre reliquidación de pensiones a 
los jubilados del Ministerio de Edu
cación Pública y de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, y

Sobre prohibición de beneficiar las 
hembras menores de cuatro años y 
machos menores de nueve meses de la 
espe'cie bovina.

2.o — Sobre rehabilitación de la ciu
dadanía del señor Juan Leiva Campos.

Se mandaron agregar a sus ante
cedentes.

" • -I~De un Oficio de la H. Cámara de Dipu
tados, en que comunica que ha tenido 
a bien no. insistir en la aprobación de 
las modificaciones que había introdu
cido al proyecto de ley que modifica 
la ley 7,452, sobre quinquenios al Per
sonal de las Fuerzas Armadas, y que 
fueron desechadas por el H. Senado.

Se mandó comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República.

3-—De cuatro Informes:
Uno de, la Comisión de Constitución,

Legislación y Justicia, recaído en la 
consulta reglamentaria formulada por 
Ja Sala acerca de la interpretación 
que debe darse al Art. 94 del Regla
mento ;

Uno de la Comisión de Gobierno, re
caído en el proyecto de lev qeu autori
za a la Municipalidad de Villarrica, 
para contratar un empréstito;

Dos de la Comisión de Hacienda, re
caídos en los siguientes negocios:
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Sobre traspaso de diversos ítem del 
Presupuesto' del Ministerio de Rela
ciones Exteriores;

Sobre indemnización a las víctimas 
de la catástrofe de Sewell.

Quedan para tabla.

4.—De dos solicitudes:
Una de don .José del C. Mancilla 

Martínez, en que solicita reconsidera
ción del decreto de la Dirección dei 
Personal de la Armada N.o 390 de 30 
de Junio de 1934;

A Comisión de Solicitudes Particu
lares.

Una de don Vicente Moseoso Seoa' 
ne, en que agrega documentos a su so
licitud de 4 de Diciembre, de 1941.

Se mandó agregar a sus anteceden
tes. .

5. —De una presentación del - Secretario 
del Senado don Enrique Zañartu E., 
en que hace renuncia de su cargo en 
razón de haber cumplido 40 años de 
servicios, haciendo reserva de su de
recho a jubilar.

Queda para tabla.

I
ASISTENCIAAsistieron los señores:

Alessandri P., Arturo 
Alessandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunáíegui, Gregorio 
Azocar, Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
Concha, Luis Ambrosio 
Correa, ülises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz C., Ernesto'
Cruz Coke, Eduardo 
Duran, Florencio 
Errázuriz, Maximiano 
Grove. Marmaduke 
Guzmán. Eleodoro En

rique

Guzmán C., Leonardo 
Jirón, Gustavo .
Lira, Alejo 
Martínez, Carlos A. 
Martínez Montt, Julio 
Maza, José 
Opaso L., Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Ossa ú ,  Manuel 
Pino del, Humberto 
Prieto G., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la Sotta,

Héctor
Torres, Isauro 
Videla L„ Hernán 
Walker L., Horacio.

Sec-et«Ho: Áltamirano, Femando.
Y el Ministro de Defensa Nacional.

Presidencia del señor Urrejola, don José 
Francisco

Asistieron los señores: Alessandri P. (don 
Arturo), Alessandri R. (don Fernando), 
Alvarez, Amunátegui, Azocar, Bravo, Con
cha, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, Cruz 
Coke, Duran, Errázuriz, Estay, Grove (don 
Hugo), Grove (don Marmaduke), Guzmán 
(don Eleodoro E.), Guzmán (don Leonar
do), Jirón, Lira, Martínez (don Carlos A.), 
Martínez Montt, Maza, Opaso, Ortega, Os
sa, Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Va- 
lenzuéla, Videla y Walker, y el señor Minis
tro de Obras Públicas y Vías de Comuni
cación.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la Sesión 15.a Especial, en Miércoles 
13 del presente, que no ha sido observada.

El acta de la sesión ló.a Especial, en Jue
ves 14 del actual, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación.

Se dió cuenta, en seguida de los siguien
tes negocios

Mensajes

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica, en que comunica que ha resuelto in
cluir entre los asuntos de que podrá ocu’ 
parse el H. Congreso Nacional, en el ac~ 
tual período extraordinario de sésiones, los 
siguientes proyectos de ley:

l.o — Sobre autorización a la Municipa
lidad de Villarrica para contratar un em
préstito;

Se mandó ,agregar a sus antecedentes.
2.o — Sobre división de Comunidades In- 1 

dígenas;
Sobre concesión de dominio de terrenos 

fiscales a la Corporación denominada “Go
ta de Leche de Valparaíso” ; y

Sobre protección a la Infancia desvalida;
3.o — Sobre modificación de diversas dis

posiciones de la Ley de Alcoholes y Bebi
das Alcohólicas.

Se mandaron archivar.

Informes
ACTA APROBADA ’

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Sesión 17.a Ordinaria en 19 de Diciembre Exteriores por el cual comunica que el miér- 

fle 1944 coles 27 del presente concurrirá a esta ÉL
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Corporación a contestar las observaciones de 
los señores Senadores, respecto a la decisión 
del Gobierno de establecer relaciones diplo
máticas y  comerciales con la Unión de las 
Repúblicas Soviéticas.

Se mandó archivar.
Uno del señor Ministro del Interior por 

el cual contesta las observaciones formu
ladas por el H. Senador don Luis Ambro
sio Concha, en el sentido de que se enviarán 
a esta Corporación los antecedentes rela
tivos a incidencias que habrían ocurrido en 
la candad de Valdivia.

Uno del señor Ministro 'de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación con que con
testa las observaciones formuladas por el 
H. señor Oro ve, don Marmaduke, sobre la 
falta de comunicaciones que afecta al co
mercio de Copiapó y sobre el alza de ta
rifas y fletes ferroviarios que encarece el

, precio de los artículos de primera necesi
dad.

¡>os del señor Ministro de Agricultura:
Con el primero contesta las observacio

nes formuladas por los HH. Senadores Lira, 
Maza y Bórquez para que se reitere al Mi- 
nist-rio una nota anterior del Senado sobre 
entrega en permuta a un vecino en Fruti
llar de los terrenos en, que funcionaba la 
Estación de Radiotelegrafía de la Armada.

Con el segundo, da respuesta a la pe
tición del H. Senador don Ulises Correa, pa
ra incluir en la Convocatoria el proyecto 
de ley que prohíbe el beneficio de machos 
y hembras bovinas menores de. nueve meses 
v cuatro años, manifestando que se ha en
viado el Mensaje correspondiente.

Quedan a disposición de los señores Se
nadores:

Informes

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en un proyecto de ley sobre traspaso y su
plemento de diversos ítem del Presupuesto 
vigente.

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el Mensaje de- S. E. el Presidente 
de la República, en que solicita el acuerdó» 
constitucional necesario para ascender al 
empleo de Coronel de Ejército al Teniente

* Coronel don Julio Andrade Boy.
Quedan para tabla.

Mociones

Una de los Honorables Senadores seño*

rez Azocar; Estay; Grove, don Marmaduke
y Jirón, en la que inioian un proyecto de 
ley sobre rebaja de las rentas de arrenda
miento.

Pasa a la Comisión de Gobierno.
Una de los HH. Senadores señores Alva

res, Alessandri, don Arturo, y Urrejola, en 
la que inician un proyecto de ley sobre as
censo al grado de Teniente Coronel de Ejér
cito, al M'áyor don Enrique Gaete Mac* 
Kay.

Pasa a la Comisión de .Defensa Nacional.

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se acuerda suspender la Tabla de Fácil Des
pacho, que está constituida por una serie 
de vetos opuestos por el Presidente de la 
República a distintos proyectos de ley de 
gracia, asuntos que, también constituyen la 
convocatoria a la sesión especial de 7 a 
S y media de hoy, oportunidad en la que 
podrán ser discutidos <;on la necesaria la
titud. .

Incidentes
Con el asentimiento de la Sala usa de la 

palabra el Honorable Senador don Luis 
Ambrosio Concha para rendir homenaje al 
político peruano don Carlos Concha, que 
acaba de fallecer, y que fuera Senador de 
la República, Ministro de Relaciones Exte
riores, actual Presidente de la Comisión de 
Relaciones del Senado del Perú y Emba
jador de su país ante el Gobierno de Chile.

Termina formulando indicación para que 
se envíe un cablegrama de condolencia al 
Senado peruano con motivo de su lamenta
ble fallecimiento.

El señor- Rivera adhiere al homenaje, 
que debe ser considerado como expresión 
unánme del Senado, debiendo, en conse
cuencia, enviarse en ese carácter el tele
grama solicitado por el señor don Luis A. 
Concha.

Por asentimiento unánime de la Sala, así
se acuerda.

A petición del H. Senador señor'Martí
nez Montt se acuerda insertar en el Bo
letín d* la presente sesión un memorán
dum que ha recibido, subscrito por,los más 
caracterizados vecinos de San Carlos, en que 
hacen presente una serie de urgentes ne
cesidades que afectan a la región.
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A indicación del bL Senador señor Azo
car se acuerda dirigir oficio en nombre de 
S. S. al señor Ministro del Interior rogán
dole tenga a bien obtener la inclusión en 
la Convocatoria á la actual legislatura ex
traordinaria del proyecto de ley de que 
se ha dado cuenta en la sesión de hoy, subs
crito por SS. y Ion señores Estay, Grove, 
don Marmaduke, y Jirón, sobre rebaja de 
las rentás de arrendamiento.

Usa en seguida de la palabra el señor 
■Torres para referirse a las declaraciones 
formuladas últimamente en Consejo de Ga
binete por S. E. el Presidente de la Repú
blica, y para levantar los cargos en contra 
del Congreso, que se desprenden de dicha 
exposición.

El II. Senador señor Alesandri, don Ar
turo, se refiere, a continuación, a las ob
servaciones que en días pasados formulara 
en el Senado el II. Senador señor. Guevara, 
a propósito del reciente establecimiento de 
relaciones con la URSS., y, particularmente, 
a, las alusiones que en dicho discurso hizo 
a algunos suGesos dolorosos ocurridos en 
los últimos años, como son las tragedias de 
San Gregorio, La Cornña, Lonquimay y 
Santiago, para los efectos de sacudir la res
ponsabilidad que, disimulada o francamen
te, se pretende echar sobre sus hombros 
con tales motivos.

Al término de estas observaciones, y a 
indicación del señor Errázuriz, se acuerda 
publicar “in extenso” el discurso del señor 
Alesandri, don Arturo. x

El señor Martínez Montt se refiere, des
pués, a las observaciones que acaba de for
mular en el Senado el H. Senador señor 
Torres y. junto con lamentar su acritud, 
hace un llamado' a todos los miembros de 
los Pqderes Públicos y a la ciudadanía en 
general, para unirse estrechamente en un 
plano de armonía y cordialidad que per
míta hacer frente a los arduos problemas » 
que nos abocará la postguerra.

El H. Senador señor Cruehaga, formula 
indicación para dirigir oficio en nombre 
de SS. * el señor Ministro del Interior, pi
diéndole se sirva postegar la vigencia del 
decreto N.o 4,088, que autorizó el alza de 
las tarifas de alumbrado y energía eléctrica 
en la ciudad de Iquique, hasta tanto no .se

realicen los estudios que sobre este partí'
cular ha solicitado la Alcaldía Municipal 
de esa ciudad, en oficio que pasa a la Mesa 
y que debe agregarse al que se enviará al 
señor Ministro del Interior..

Les señores Martínez, don Carlos A. y 
Guzmáu, don Eleodoro E., piden se agre* 
gu?-n sus firmas ah oficio solicitado por el 
señor Cruehaga.

Por asentimiento unáMime de la Sala, se 
acuerda despachar el oficio pedido a nem- 
bre de los 3 expresados señores Senadorea.

El II. Senador señor Guzmán, don Eleo 
doro E., solicita, además, que se oficie en 
su nombre al señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, solicitándole 
se sirva dejar sin efecto el alza de tarifas 
decretadas para los pasajeros en ios tre
nes locales que unen a Valparaíso con los 
pueblos vecinos.

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
acuerda dirigir el oficio solicitado en lá 
forma acostumbrada.

El II, Senador señor Martínez Montt pi
de que se acuerde dirigir oficio a la H. 
Cámara de Diputados recabando su asen
timiento para devolver al Senado el oficio 
que éste le dirigiera comunicándole el acuer
do que adoptó acerca del proyecto de ley 

.que favorece a los señores Clodomiro Pi- 
guéroa, Luis Page y David Puentes, a fin 
de dar lugar a que el Senado pueda re
considerar su anterior acuerdo y, para el 
caso de ac#gerse esta indicación, deja des
de luego formulada la correspondiente pe
tición para reabrir el debate.

Con motivo de esta indicación formula 
diversas observaciones de orden constitu
cional y reglamentario el H. Senador don 
Eleodoro Enrique Guzmán, a cuyo término 
se acuerda, por asentimiento unánime, so
meter esta indicación al informe previo de 
la H. Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia. ,

A indicación del II. Senador señor Gro
ve (don Marmaduke), se acuerda oficiar 
en nombre de Su Señoría al señor Minis
tro de Hacienda, pidiéndole se sirva en
viar a .esta Corporación el Mensaje de 
aumento de los sueldos del personal dél 
Departamento de Obras’ Militares, que fué 
remitido a ese Ministerio por el de Defen
sa Nacional, hace ya algún tiempo, para 
los efectos del financiamiento del gasto de 
$ 900,000 que, en conjunto, demanda pa-

/
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ra las tres ramas de' la Defensa Nacional, 
y  que, a juicio del señor Senador, debe 
imputarse a la misma fuente de recursos 
del proyecto general de aumento de suel
dos para las Fuerzas Armadas que tiena 
•en sus manos el señor Ministro.

.Después de un breve debate, suscitado 
con motivo de una indicación del señor 
Errázuriz, para destinar los últimos 10 mi
nutos de la Segunda Hora de esta sesión 
■a ocuparse de ascensos militares, se acuer
da tratar de los referidos ascensos en los 
últimos 10 minutos de la Primera Hora de 
Ja sesión de mañana.

A indicación del H. Senador señor Or
tega, se acuerda anunciar para la Tabla 
de Fácil Despacho de mañana, el proyec
to sobre autorización a la Municipalidad 
•de Villarriea para contratar un emprés
tito.

Por asentimiento unánime de Ja Sala se 
acuerda aceptar la renuncia que formula 
el señor Barrueto de su cargo de miem
bro de la Comisión de Agricultura y nom
brar en su reemplazo al señor Correa.

A indicación del señor Presidente se 
-acuerda darle el trámite de discusión in
mediata, al proyecto de la II. Cámara de 
Diputados, sobro, traspaso y suplemento de 
diversos ítem del Presupuesto de gastos 
para el presente año.

Se suspende la sesión.
Segunda Hora

Pian General de Obras Públicas

Ea conformidad a un acuerdo anterior 
de la Sala, se procede a votar en general 
el proyecto del rubro, después de una cues
tión reglamentaria que promueve el señor 
Lira, en orden a que habiéndose declara
do eh la Primera Hora la discusión inme- 
diata para el proyecto de suplementos, és
ta  debe prevalecer sobre la urgencia, aún 
venfeida, del proyecto sobre Plan de Obras 
Públicas, cuestión que se acuerda referir 
en informe a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, procediéndose, en
tre tanto, a dar cumplimiento al ¡acuerdo

Después de algunas observaciones de 
los señores Guzmán (don Eleodoro E.), 
Álessandri (don Arturo), Guzmán (don 
Leonardo) y Ministro de Obras Públicas y

„ Vías de Comunicación, se procede a recoger 
la votacióú en general, obteniéndose 14 vo
tos a favor, 7 en contra y 4 abstenciones, 
con lo que se da por aprobado en general 
el proyecto.

En votación el artículo l.o, el H. Sena
dor señor Guzmán (don Leonardo), for
mula indicación para modificar los tantos 
por ciento establecidos en este artículo, de 
la siguiente manera :

15% a la letra a)
25% a la letra b) y
60% a la letra c).
Habiendo llegado la hora, se levanta la 

sesión. -

CUENTA DE LA PRESENTE SESION
Se dió cuenta:

Lo De los siguientes Mensajes del Ejecu
tivo .-

Santiago, 20 de Diciembre de 1944. — 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asun
tos -de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional en el actual período extraordi-, 
uario'de sesiones, los siguientes proyectos 
de leyes:

Acuerda pensión a la viuda de don . Elí
seo Cisternas Peña;

Sobre prohibición de beneficiar las hem-, 
bras menores de 4 años y machos menores 
de 9 meses de la especie bovina, y*

Sobre reliquidación de pensiones a los 
jubilados del Ministerio de Educación Pú
blica y de la<Direeción General de Educa
ción Primaria. <

Saluda atentamente a V. E.— J. A. Ríos 
M.— A. Quintana Burgos.

Santiago, 20 de Diciembre de 1944. —- 
Tengo el honor de comunicar a. V. E. que, 
en uso de 1a. facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asun
tos de que' puede ocuparse el H. Congre
so Nacional en el actual período extraor
dinario de sesiones, el proyecto de ley so
bre rehabilitación de la ciudadanía del se
ñor Juan Leiva Campos.

Saluda atentamente a V. E.— J. A. Ríos 
M.— A. Quintana Burgos.
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2.o Del siguiente oficio de la H. Cámara 
de Diputados:

Santiago, 19 de Diciembre de 1944. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación de las modi
ficaciones que había introducido al pro
yecto de ley que modifica la Ley N.o 7>452, 
sobre quinquenios al personal de las Fuer
zas Armadas, y que fueron desechadas por 
el H. Senado.

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,054, de 
14 del mes en curso.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a y. E.— S. Santamdreu H e-. 

rrera.—- Gustavo Montt P., Secretario.

3.o De los siguientes Informes de Comisio
nes;

De la Comisión de Constitución, Legislación 
y  Justicia, sobre la consulta formulada por 
la Sgla, acerca de la interpretación que de
be darse al artículo 94 del Reglamento.

Honorable Senado:

i En cumplimiento del acuerdo de la Sala 
y adoptado en sesión de fecha 13 del presente 
’ mes, la Mesa ha sometido en consulta a esta 

Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia una cuestión de orden reglamen
tario surgida con motivo de la interpreta
ción que debe darse al artículo 94 del Re
glamento del Honorable Senado.

La disposición que ha dado lugar a la
íuestióñ de orden reglamentario que ha 
motivado esta consulta, es el inciso final 
del artículo 94 del Reglamento, del Tituló 
XI, “Urgencias”, en aquella parte que dice: 
“Si por cualquier motivo el Senado no se 
hubiere pronunciado dentro de los plazos 
señalados, no podrá ocuparse de ningún 
otro, asunto, en cualquiera de las sesiones 
siguientes, hasta que no haya terminado la 
votación del proyecto pendiente”.

En su oficio-consulta, la Mesa solicita el 
pronunciamiento de esta Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia respecto de 
la interpretación que debe darse a la dispo
sición transcrita en los dos puntos siguien
tes: l.o ¿Las expresiones “dentro de los 
plazos señalados” se" refieren al plazo de 
treinta días establecidos en el artículo 
4*6 de la Constitución Política del Estado, 
dentro del cual debe pronunciarse la

Cámara respectiva, respecto de los pro
vectos en que el Presidente de la Re
pública haya heoho presente la . urgen
cia, o se refieren a los diversos plazos 
indicados en los artículos 90, 91 y 92 del 
Reglamento para la urgencia, según haya 
sido calificada de “simple urgencia”, “su
ma urgencia” y “discusión inmediata” ?-, 
2.0) ¿Lós términos de la disposición que 
dicen: “ . . .  no podrá ocuparse de ningún 
otro asunto, en cualquiera de las Sesiones 
siguientes, hasta que no haya terminado la 
votación del proyecto pendiente”, significan 
privar al Senado del derecho de reunirse 
en Sesión especial para considerar otros 
asuntos que juzgue de interés ?

La Mesa en su oficio referido da a co
nocer su opinión respecto de esta cuestión 
de interpretación del inciso final del ar
tículo 94, en el sentido de que dicha dis
posición, en sus expresiones, “dentro de los 
plazos señalados”, se ¡ha referido a los pla
zos indicados en los artículos 90, 91 y  92 
del Reglamento* |del Senado, ' inmediata
mente anteriores al citado artículo 94 y de 
que los términos ya transcritos, y que 
constituyen el segundo punto de la cues
tión promovida, no significan de modo 
alguno privar al Senado de su derecho so
berano para reunirse en sesión especial a 
fin de considerar los asuntos que estime de 
necesidad e interés.

A vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia le es grato manifesta
ros que está en absoluto y perfecto acuer
do con la interpretación que la Mesa da 
a la disposición referida del artículo 94 del 
Reglamento.

El primer punta de la cuestión suscita
da no puede merecerle dudas de ninguna 
especie a esta Comisión, frente a los tér
minos precisos y claros empleados por el 
precepto reglamentario en referencia, cuya 
forma plural de su redacción indica, como 
con razón y lógica lo afirma la Mesa en 
el oficio-consulta de que se trata, que el 
articule se remite a! una pluralidad de 
términos, y esa pluralidad sólo existe en 
el Reglamento del Senado que consulta pla
zos de 15, 7 y 3 días, según se trate de ur
gencia simple, suma o de discusión inme
diata, respectivamente.

Refuerza esta interpretación, según la 
cual los plazos a que se refiere el inciso 
3.o del artículo 94, son los establecidos en 
los artículos 90, 91 y 92 del Reglamento, 
el propio inciso l.o del mismo artículo 94
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citado, el cual expresa: “En todos los casos 
de urgencia, señalados en los artículos an
teriores, el debate se clausurará el último 
día de los plazos respectivos.. . ”, expresio
nes que, a juicio de vuestra Comisión, no 
pueden relacionarse, porque son inaplica
bles, con el plazo único de treinta días es
tablecido en el artículo 46 de la Constitu
ción.

Tampoco merece dudas a esta Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, el 
segunde punto de la cuestión reglamenta
ria objeta, de esta consulta; y aunque los 
términos, respectivos de la disposición o 
de las disposiciones en juego hubiesen si
do realmente obscuros y confusos, no ha
bría trepidado en informaros en el senti
do de que tal o tales disposiciones regla
mentarias no pueden privar al Senado, Cor
poración de Derecho Público que, en razón 
de sus funciones legislativas y de órgano 
consultor de S. E. el Presidente de la Re
pública debe considerar y atender los más 
altos intereses nacionales, de su derecho 
inalienable para reunirse en sesión espe- 
oial con el objeto de despachar los nego
cios importantes que juzgue urgentes.

Estamos ciertos que en presencia de un 
asunto o hecho trascendental, una conmo
ción interna o externa, epidemia, cataclis
mo u otra calamidad semejante, que recla
me la atención inmediata del Senado, nin
gún Senador pretendería privar al Senado 
de su derecho a reunirse eon tal objeto, a 
pretexto de estar vencida una urgencia, ya 
sea constitucional o reglamentaria, porque 
ello equivaldría privar al país entero de su 
derecho de atender a su reconstrucción 
institucional, moral o material o a cual
quier otro aspecto de interés vital.

Pero, es el caso, Honorable Senado, que, 
además, las disposiciones reglamentarias en 
juego, son perfectamente claras y explíci
tas en el sentido en que vuestra Comisión 
interpreta el inciso tantas veces citado del 
artículo 94 del Reglamento, en aquella par
te que ha dado lugar al segundo punto de 
la consulta.

Al referirse el precepto en cuestión a 
“...cualquiera de las sesiones siguientes”, 
lógicamente está señalando a  aquellas se
siones siguientes en que el Senado debe o 
puede considerar el o los asuntos con. ur
gencia, jcuáles son estas sesiones? El ar
ticulo 93 del Reglamento nos lo dice con 
toda claridad 'al expresar: “Las urgencias 
dejarán el asunto en el primer lugar de la

tabla de las sesiones ordinarias y extraordi
narias, y de las especiales que “para este 
efecto” acuerde el Senado y que sigan al 
trámite de Comisión, en los casos en que 
éste tenga lugar, aunque no se haya eva-> 
cuado el informe”. '

Esta interpretación está reforzada por 
muchas otras disposiciones del Reglamen
to.

Así, por ejemplo, el artículo 95 dispone: 
“que cuando un asunto fuere declarado de 
suma urgencia o de discusión inmediata”, el 
Senado quedará citado a sesiones diarias 
por ministerio del Reglamento, las que se 
celebrarán a las hoíüs de costumbre, des
de la fecha en que se diere cuenta del in
forme de la Comisión. Las expresiones “ho
ras de costumbre” están indicando que, en 
ningún caso, la disposición ha podido- re
ferirse a las sesiones especiales, la? cua
les el Senado puede celebrarlas a las ho
ras que le plazca.

El artículo 48 del Reglamento que se re
fiere a las diversas clases de sesiones cons
tituye otro antecedente que favorece la in
terpretación que venimos sustentando y 
que sustenta la Mesa.

En efecto, al definir lo que debe enten
derse por sesiones especiales, dice: “y es
peciales, las que tienen por objeto tratar de 
asuntos determinados” y agrega: “En estas 
últimas no podrá tratarse de ningún^asun- 
to distinto del señalado en la citación, ni 
aun por acuerdo unánime”.

Si la interpretación verdadera del pre
cepto del artículo 94, fuese la .de que aún 
en las sesiones especiales deben ser consi
derados por el Senado los asuntos cuya 
urgencia se encuentra vencida, suponién
dole lógica, como ha debido tenerla, al le
gislador de este Reglamento, el inciso fi
nal del' artículo 48 transcrito, habría debi
do terminar diciendo: “Salvo los casos a 
que se refiere el inciso 3.o del artículo 94”.

Concuerda, también, con esta interpreta
ción la disposición del artículo 101 del Re
glamento, en cuanto dispone que la Tabla 
para las sesiones especiales “será la que se 
indique en la citación y regirá el orden que 
ésta señále”.

Finalmente, debemos hacer presente al 
Honorable Senado que, en conformidad ál 
artículo 102 del Reglamento existen asun
tos que tienen preferencia sobre los nego
cios o proyectos con urgencia, tales coma 
las acusaciones y la Ley de Presupuestos, 
los cuales, sin embargo no privan al Sena-
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do, en ningún caso, del derecho de reuní#" 
se en sesión especial para considerar asun
tos de interés nacional.

Sería ilógico, entonces, concluir que 
asuntos que el propio Reglamento conside
ra de menor trascendencia o premura, como 
lo son los asuntos con urgencia, vencida o 
no, porque la disposición no distingue, pu
dieran privar al Senado de ese derecho.

Evacuada, en estos términos, la consulta 
que la Mesa en cumplimiento de un acuer
do de la Sala ha tenido a bien dirigirnos, 
damos término al presente informe, para 
dar cumplida satisfacción al oficio-consul
ta , de que nos ocupamos, proponiéndoos el 
siguiente proyecto de acuerdo, referente 
al artículo 94 del Reglamento que, consul
tando la interpretación que juzgamos ver
dadera, evitará para siempre dudag res
pecto de su sentido.

Proyecto de acuerdo:

Substituyese la primera parte del inciso 
final del artículo 94 del Reglamento, por 
la siguiente:

Si por cualquier motivo el Senado no se 
'  hubiere pronunciado dentro de los plazos 

señalados en los artículos anteriores, no po
drá ocuparse de ningún otro asunto, en 

7 cualquiera de las sesiones siguientes a que se 
refiere el artículo 93, hasta que no haya ter
minado la votación del proyecto pendien
te” . . .

Sala de la Comisión, a 20 de diciembre 
de 1944.—Aníbal Gruzat.— Humberto Al- 
varez Suárea.—H. Walker Larram. Fer 
pando Alessandri R.— E. Ortúzar E., Se' 
cretaaio. ,.

De la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley que autoriza a la Municipa
lidad de Villarrica, para contratar un em

préstito

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Gobierno ha estu
diado un proyecto de ley, remitido por la 
H. Cámara de Diputados, que autoriza a la 
Municipalidad de Villarrica para contra
tar un empréstito que produzca hasta la su
ma de $ 700.000, sea directamente con la 
Caja Nacional de Ahorros, Bancos o Insti
tuciones de crédito, o por medio de emisión 
de bonos. '

El produeto del empréstito'se invertirá, 
de acuerdo con el artículo 2.o del proyecto, 
en la siguiente. forma: $ 540.000, para la 
construcción de un edificio municipal con 
un Salón de actos y $ 160.000, para eroga
ciones en arcas fiscales destinadas a la cons
trucción o reparación de caminos ubicados 
en la comuna, o que, en concepto de la Mu
nicipalidad sean de interés vital para la co
muna.

Para hacer el servicio del empréstito, el 
artículo 3.o establece que se cobrará una 
contribución adicional de uno por mil so
bre el avalúo de los Bienes raíces de la co
muna de Villarrica, la que, de acuerdo con 
el artículo 4.o, se eonlenzará a cobrar desdé 
que se contraté el empréstito y hasta su to
tal cancelación.

Según los datos de que ha podido dispo
ner la Comisión, los bienes raíces de la co
muna de Villarrica tienen un avalúo de más 
o menos $ 71.000.000, de manera que el uno 
por mil producirá $ 71.000 al año, suma con 
la que podrá hacerse el servicio del em
préstito. En todo caso, el artículo 5.o del 
proyecto dispone que si estos recursos fue
ren insuficientes o no se obtuvieren con la 
oportunidad debida, la,-Municipalidad com
pletará la suma que falte con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias, y 
si por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará a amortizaciones extraordinarias.

Las obras que el proyecto propone em
prender son de beneficio para la comuna y 
han sido reclamadas por los vecinos y por 
la Municipalidad, que tomó el acuerdo por 
unanimidad de solicitar la dictación de la 
ley que íe permita contratar un empréstito 
por la suma de $ 700.000.

Según las informaciones proporcionadas 
por la Municipalidad, ella tiene una entra
da anual de poco más de $ 250.000.

La Comisión estima, en razón de los an
tecedentes expuestos, que debe aceptarse 
el proyecto de ley en informe, y os propo 
ne su aprobación en los mismos términos en 
que viene formulado.

Sala de la Comisión, a 20 de Diciembre 
de 1944.

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores: Martínez, don 
Carlos Alberto (Presidente), Correa, don 
Ulíses; Martínez Montt, don Julio, y Ossa, 
don Manuel. — Carlos Alberto Martínez. — 
Julio Martínez M. — Manuel Ossa C. — H. 
Hevia, Secretario.



De la Comisión de Hacienda sobre él pro
yecto que autoriza diversos traspasos de 
fondos en alguno» ítem del Presupuesto del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de 1944

Honorable Senado:

En ¿Mensaje de fecha 29 de Noviembre 
próximo pasado, el Gobierno somete a la 
consideiaeión del Congreso un proyecto de 
ley que traspasa, diversas cantidades entro 
algunos item del Presupuesto del Ministe 
rio de Relaciones Exteriores, vigente.

Los Presupuestos del año en curso se en
cuadraron dentro de un plan de estricta 
economía y, según se expresa en el Mensa
je, contingencias imprevistas tales como las 
visitas oficiales a nuestro país de altos per- 
soneros diplomáticos de naciones hermanas, 
han obligado al Ministerio de Relaciones a 
incurrir en gastos que no se encontraban 
consultados en el Presupuesto.
. Con el objetó de atender a estas obliga

ciones se toman fondos de algunos item del 
mismo Ministerio que quedarán sobrantes.

Se acompaña el certificado respectivo de 
la Contrataría General de la República en 
que se acreditan tas saldos de los item a los 
cuales se traspasarán tas fondos y de aque
llos que servirán para deducir las sumas co
rrespondientes. '

Vuéstra Comisión de Hacienda, teniendo 
en cuenta los antecedentes que se acompa
ñan al proyecto en estudio, tiene el honor 
de recomendaros que le prestéis vuestro 
asentimiento en los mismos términos en 4ue 
viene ^formulado.

Sala de la Comisión, a 14 de Diciembre
de 1944. — Guillermo Azocar. — Gregorio 
Amunátegui. — E. E. Guzmán. — Eduardo 
Salas P., Secretario.

SESION 19.a (LEGISL, EXTRAORD), EN

De la Comisión de Hacienda sobre el pro- 
' yecto que autoriza al Presidente de la Re

pública, para invertir hasta $ 1.000.000, en 
auxilio a las víctimas de la catástrofe de

Sewell

Honorable Senado.-
J

El 8 de Agosto del año en curso se pro
dujo en el mineral de Sewell una catástro
fe, que ocasionó la muerte de 115 personas 
y la destrucción de tas útiles, enseres y 
muebles de numerosos hogares modestos de 
esa localidad.

Las personas afectadas por esta desgra
cia se dividen en dos categorías.- los que fa-

lleeieron o quedaron heridos en accidente 
del trabajo y los que se perjudicaron en sus 
bienes.

Acerca de tas que cayeron o fueron he- . 
ridos, el Gobierno envió al Congreso un 
Mensaje con fecha 17 de Agosto del año en- 
curso que, junto con dar carácter de ur
gencia al proyecto que eleva el monto de las 
indemnizaciones por accidentes deí traba
jo, dispone que esas indemnizaciones deben 
ajustarse con la nueva base legal y equi
para a los accidentados a tas deudos de las 
víctimas fallecidas por otra causa.

Por lo que respecta a las familias y per
sonas damnificadas por la catástrofe, el Go
bierno hizo nn estudio para conocer, en de
talle, los antecedentes precisos qne le per
mitieran determinar la cuantía y alcance 
de la ayuda que correspondía proporcio
nar.

Del estudio practicado resulta qne han 
quedado cien hogares afectados eon la pér
dida completa de sus enseres y muebles y 
más de un centenar de obreros solteros per
judicados con la desaparición de todo lo que 
poseían.

Con el objeto de remediar, en parte, esta 
situación, el proyecto en informe autoriza 
al Presidente de la República, para que in
vierta hasta la suma de $ 1.000.000 en los 
objetos que pasan a indicarse:

a) Hasta $ 500.000 en la construcción de 
una población destinada a las viudas v 
huérfanos de ¡as víctimas de la catástrofe 
de qne se tra ta ;

b) $ 450.000 en atender a los damnifica
dos que por el hecho de no ser obreros o 
empleados de la Braden Copper Company, 
no han recibido indemnización o ayuda de 
esta Empresa, y

c) $ 50.000 que la Dirección General de 
Carabineros, invertirá en la adquisición de 
un bien raíz en la ciudad de Rancagua, que 
será obsequiada a la viuda del Carabinero 
don Narciso 2.o'Caneino Herrera, muerto 
en actos del servicio..

El gasto que demande la aplicación ds 
la ley se cargará a la Cuenta de Ingresos 
D-10-b) producida en exceso sobre el cálcu
lo de entradas.

Vuestra Comisión de Hacienda considera 
justificado este proyecto y por ese moti
vo os recomienda que le prestéis vuestra 
aprobación en los mismos términos en que 
lo ha hecho la H. Cámara de Diputados.

Sala de la Comisión, a 14 de Diciembre de 
1944. Guillermo Azocar. — E. E, Guz-
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mán. — Isauro Torres. — Eduardo Salas P,,
Secretario.

4.0 — De dos solicitudes:

Una de don José del C. Mancilla Martí- 
’ nes, en que solicita reconsideración del de

creto de la Dirección del personal de la
Armada N.o 390 de 30 de Junio de 1934; y

Una dé don Vicente Moscoso Seoane, en 
que agrega documentos a su solicitud de 3 
de Diciembre de 1941.

5.o — De la siguiente presentación.

Honorable Senado: ,

Por haber cumplido más de cuarenta años 
de servicios, de los cuales más de treinta 
y siete en el Senado, y de éstos, -más de 
veintiséis años y medio en el desempeño del 
cargo de Secretario de la Corporación, ne 
resuelto acogerme a la jubilación.

A fin de que los servicios de la Secreta
ría no sufran perturbación en la-regulari
dad de su trabajo, hago renuncia de mi 
cargo de Secretario del Senado, rogando a 
la Honorable Corporación que, al aceptar 
esta renuncia, se sirva hacer declaración ex
presa de que se reserva mi derecho a jubi
lar de acuerdo con la ley recientemente 
aprobada. por el Congreso sobre mejora
miento económico del personal de emplea
dos de ambas raimas del Poder Legislativo.

Aprovecho la oportunidad para expresar 
a todos y a cada uno de los señores Sena-, 
dores, mis agradecimientos muy sentidos 
por .la confianza y la amistad con que me 
distinguieron durante el desempeño de mis 
funciones.

Santiago, 16 de Septiembre de 1944. — 
(Pdo): Enrique Zañartu E.

D E B A T E
PRIMERA HORA

Se abrió la sesión a las 16 horas, 25 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 13 
señores Senadores.

El señor Urrejolá (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 17.a, en 19 de di
ciembre, aprobada.

El acta de la sesión 18.a, en 19 de di

ciembre, queda a disposición de los señores
señadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

El señor Secretario da letotura a la Cuen
ta.

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALI
DAD de VILLARRIOA .

El señor Urrejolá (Presidente).— Co
rresponde tratar, en primer lügar, el pro
vecto sobre autorización a la Municipali
dad de Villarriea para contratar un em
préstito. . .,

El señor Secretario.— La H. Comisión 
de Gobierno, con la firma de los H. señores 
Martínez, don Carlos Alberto, Ossa y  
Martínez Montt, en informe despachado 
hoy, proponen al H. Senado aprobar este 
proyecto en los mismos términos en que 
lo ha hecho la H. Cámara de Diputados.

—El informe preferido, de la  Comisión 
de Gobierno, aparece inserto en lia Cuenta 
de la presente sesión.
. . —El texto del proyecto es el siguiente:

“Artículo l.o Autorízase a la Munici
palidad de Villarriea para contratar un 
■empréstito que prodúzca hasta la suma de 
setecientos mil pesos ($ 700,000), sea di
rectamente con la Caja Nacional de Aho
rros, Bancos o instituciones de crédito, o 
por' medio de emisión de bonos.

Si el empréstito se contratare directa
mente, queda autorizada la Municipalidad 
para convenir libremente con las institu
ciones contratantes, el tipo de interés,- el 
que no podrá ser superior al ocho por cien
to (8%), y el monto de la amortización 
acumulativa, que no podrá ser inferior al 
dos'por ciento (2%) (anuales.

Si el empréstito se colocare en bonos, 
éstos devengarán un siete por ciento (7%) 
de interés, y tendrán una' amortización 
acuímulativa de uno por ciento (1%) 
anuales. Estos bonos no podrán colocarse 
a un precio inferior al ochenta y cinco por 
ciento (85%) de su valor nominal.

Las correspondientes emisiones las hará 
la Tesorería General de la República, a so
licitud de la .. Municipalidad de Villarriea 
y previos los respectivos acuerdos de la 
Corporación.

“Artículo 2.0 El producto del emprésti
to se invertirá en la siguiente forma:

f
t  ■
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a) $ 540,000 para la construcción de un 
edificio municipal, que deberá comprender 
un Salón de Actos, y

b) $ 160,000 para erogaciones en arcas 
fiscales, destinadas a la construcción o re
paración de caminos ubicados en la .comu
na, o que, en concepto de la Municipalidad, 
sean de . interés vital para la comuna.

“Artículo 3.o Establécese, con el exclu
sivo objeto de hacer el servicio del emprés
tito, unía contribución adicional de uno 
por mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Villarriea, contribución 
que regirá hasta la total cancelación del 
empréstito.

La contribución a que se refiere el inci
so primero se cobrará de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley N.o 4,174, sobre 
Impuesto Territorial.

•La Municipalidad deberá publicar en 
la primera quincena del mes de Enero de 
cada año, en un diario o periódico de la 
provincia, un estado del servicio del em
préstito y de las sumas invertidas en el 
plan de obras contemplado en el artículo 
anterior.

“Artículo 4.o La contribución que esta
blece el artículo 3.o comenzará a cobrarse 
desde que se contrate el empréstito y re
girá hasta su total cancelación.

“Artículo- 6.0 En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fuesen insuficientes o no se obtuvieren con 
Ja oportunidad debida para la atención del 
servicio, la Municipalidad completará la 
suma que falte con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. Si por el con
trario, hubiere excedente, se destinará éste, 
sin descuento alguno, a amortizaciones ex
traordinarias.

Si el empréstito se contratare por medio 
de la emisión de bonos, dichas amortizacio
nes extraordinarias podrán hacerse por 
sorteos o por compra directa de los mis
mos.

“Artículo 6.0 El pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias, lo hará la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Villarriea, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja, los fondos necesa
rios para cubrir los referidos pagos, sin ne
cesidad de decreto del Alcalde, en el caso 
de que éste no h'aya sido dictado al efecto 
con la oportunidad debida.

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella paTa la deu
da interna.

“Artículo 7.0 La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto Anual, en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los recur
sos que destina esta ley al servicio del em
préstito: en la Partida de Egresos Ordina
rios, la cantidad a que asciende dicho ser
vicio, por intereses y amortizaciones ordi
narias y extraordinarias; en la Partida de 
Ingresos Extraordinarios, los recursos que 
produzcan la colocación del empréstito, y 
finalmente, en la Partida de Egresos Extra
ordinarios, el plan de inversión autorizado.

“Artículo 8.0 Facúltase a la Caja Nacio
nal de Ahorros, para que pueda tomar el 
empréstito que se autoriza por la presente 
ley, y para este efecto se entenderán sus
pendidas las disposiciones restrictivas de su 
Ley Orgánica.

“Artículo 9.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el “Diario 
Oficial” .

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión -general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si ño se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a su disensión parti
cular.

Acordado.
—Sin discusión y  por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los nueve 
artículos del proyecto.

El señor Urrejola (Presidente). — Ter
minada la discusión particular del proyec
to, que queda, por lo tanto, despachado.

Terminada la tabla de.Fácil Despacho.
INVITACION AL CANCILLER

El señor Alessandri P. (don Arturo). — 
¿Me permite una pregunta, señor Presiden
te?

Quisiera saber si ha llegado alguna con
testación del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, respecto de la petición que le 
formulé para que viniera al H. Senado.

El señor Urrejola (Presidente). — Sí, H. 
Sengdor. En la Cuenta de ayer se dió lec
tura al oficio con que el señor Ministro de
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Relaciones Exteriores contesta a Su Seño
ría, manifestando que concurrirá a una se
sión secreta que sé celebrará el miércoles 27.

El señor Alessandri P. (don Arturo). —
4 Dice en el oficio que la sesión será se
creta?

El señor ürrejola (Presidente). — No, H. 
Senador; pero, en conversación privada, el 
señor Ministro ha manifestado que ese es 
su deseo.

El señor Alessandri P . (don Arturo). — 
Es muy sensible. Aquí trataremos de con
seguir que el señor Ministro cambie de opi
nión. A él mismo le interesa que estas ex
plicaciones se hagan públicas. Tenemos el 
ejemplo del propio Mr. Churchill, que en 
los momentos más críticos de la guerra no 
habla nada en secreto. Los secretos no sin 
ven nada más que para producir confus1 ón. 
Pero el Canciller tiene derecho a pedirlo*.

El señor Lira Infante. — No se atreve a 
pronunciarse en público.

El señor D¡arán. — La sesión podría ser 
secreta respecto; de la exposición del Can
ciller, y pública' en lo demás.

ascenso honorario a sobrevi
vientes DE CAMPANAS GUERRERAS

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Pido ’la palabra, señor Presidente,

El señor Ürrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra Su Señoría.

El señor Grove (don Marmaduke). •
Quiero pedir se oficie al Ejecutivo solici
tando la inclusión, en la Convocatoria extra
ordinaria actual, del proyecto sobre conce
sión de ascensos honorarios a los sobrevi
vientes de nuestras guerras, comprendidos 
en la ley 5,311, de 4 de diciembre de 1933.

El señor ürrejola (Presidente). — Se en
viará el oficio respectivo a nombre de Su 
Señoría.

TRASPASO DE PONDOS Y SUPLEMEN
TO A DIVERSOS ITEM DEL PRESU

PUESTO VIGENTE

El señor Ürrejola (Presidente). — Me 
permito solicitar el asentimiento de la Sala 

■ para tratar sobre tabla el proyecto sobre 
traspaso de fondos y suplemento de diver
sos ítem del Presupuesto vigente, para el
cual se ha acordado discusión inmediata.

El señor Guzmáú (don Leonardo). — 
{Cuánto va a durar esto?

El señor Ürrejola (Presidente). — Muy 
poco. Por lo demás, si este proyecto no 63>. 
despachara ahora, el H. Senado tendría que 
constituirse desde mañana en sesión per
manente hasta dejarlo despachado.

El señor Secretario. — La H. Comisión 
de Hacienda, en su informe, con la firma 
de los señores Azocar, Torres y Guzmán, (ion 
Eleodoro E ., recomienda su aprobación en 
los mismos términos en que lo aprobó la H. 
Cámara de Diputados.

El proyecto demanda un gasto total, por 
suplemento, de ocho millones, trescientos 
ochenta y un mil pesos. La diferencia la 
constituyen simplemente traspaso de fon
dos de un ítem a otro .

—El proyecto aparece inserto en la Cuen
ta de la sesión 16.a. en 14 de diciembre de 
1944. ’

El señor Walker. — ¿No se iba a tra ta r  
este proyecto en el Orden del Día?

El señor Ürrejola (Presidente). — El 
Orden del Día está destinado al Plan de 
Obras Públicas.

El señor Lira Infante. — Pido la pala
bra, entonces.

El señor Walker. — ¿Estamos en Fácil 
Despacho?

El señor Secretario. — No, señor Sena
dor. El señor Presidente pidjó el asenti
miento de la Sala para tratar este proyecto 
sobre tabla.

El señor Ürrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra S. S.

El señor Lira Infante. — Desearía saber, 
señor Presidente, a cuánto asciende el mon
to de los traspasos y suplementos que se so
licitan en este proyecto. No viene indicada 
la suma total.

El señor Secretario. — Los traspasos su
man cuarenta y seis millones, y los suple
mentos, ocho millones, en total.

El señor Ortega. — ¿Estamos en conver
sación o en sesión?

El señor Lira Infante. — Estoy hacien
do una consulta para ilustrar el debate, se
ñor Senador, y tomar pie para las observa
ciones que voy a formular y espero que Su 
Señoría oirá son alguna atención.

El señor Ortega. — No sólo con alguna: 
con toda atención.

El señor Lira Infante. — En días pasa
dos, pedí que se oficiara al señor Ministro 
de Hacienda manifestándole la necesidad 
—no digo la conveniencia— de que se con
sidere en los suplementos la parte corres-
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pondiente al pago de subvenciones a las es 
cuelas particulares; porque ocurre el caso 
de que este año — y en los anteriores tam
bién oeurrió lo mismo —, la subvención co
rrespondiente al segundo semestre no ha 
sido pagada todavía. Y veo que en el bo
letín que contiene el proyecto y que nos ha 
sido entregado, no aparece el suplemento 
de dicha partida.

No se trata, como lo dije el otro día, de 
estar mendigando una dádiva en favor de 

.los colegios particulares. Ya se ha dicho ¡mu
chas veces — el El. Senado me ha oído ha
blar reiteradamente sobre el mismo asun
to — que se trata sólo de cumplir con una 
ley, especialmente importante, por su fina
lidad,, ya que la iniciativa particular está 
prestando al Estado un-servicio de gran va
lía en el ramo educacional.

En Chile hay cuatrocientos mil niños que 
no reciben educación. Este déficit se salda 
en parte, en un veinticinco por ciento, por 
las escuelas particulares, las que reciben 
una subvención de apenas ciento cincuenta 
pesos anuales por alumno, siendo que tie
nen, naturalmente, que pagar sueldos vita
les y hacer gastos que resultan tres y cua
tro veces más subidos que esta módica ayu
da que reciben.

No dudo de que el señor Ministro de Ha
cienda apreciará esta obligación fiscal en 
la misma forma que yo, y que no pondrá 
obstáculos a que se suplemente la partida 
correspondiente.

Debo recordar que hace meses el H. Se
nado, a indicación del que habla, elevó esta 
subvención a doscientco p^sos tor alumno, 
comprendiendo que los 150 no correspon
dían en absoluto al subido gasto que ori
gina el mantenimiento de las escuelas par
ticulares .

Yo pedí hace quince días que se suple- 
mentara esta partida, para que se pagara 
la subvaación del 2. o semestre, pues cons
tantemente recibo peticiones en este senti
do. Los directores de establecimientos par
ticulares se imponen por la prensa de que 
me ocupo de este punto, y por eso, se diri
gen a mí desde todas partes de la Repúbli
ca pidiéndome que, en mi calidad de par
lamentario, haga presente la anómala si
tuación del no pago de las subvenciones.

Entiendo que el señor Ministro de Ha
cienda ha resuelto ya este asnnto, y como 
en estos momentos llega a  la Sala el H. se
ñor Errázuriz, que había quedado en con-
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versar con el señor Labarca al respecto, 
le cedo la palabra.

El señor Errázuriz. -_  En realidad, ha
blé con el señor Ministro de Hacienda, y él 
estaba en la creencia de que los dos millo
nes de pesos a que se ha referido el H. 
señor Lira Infante habían sido aprobados 
en la H. Cámara de Diputados, porque él 
había patrocinado un traspaso por esa can
tidad para subvención a escuelas particu
lares. .

Parece que dicha partida no viene en el 
proyecto despachado por la H. Cámara de 
Diputados, y el señor Ministro de Hacienda 
me prometió mandar un oficio al H. Sena
do, a fin de que aquí se considere el tras
paso de los dos millones de pesos — que 
él aprueba — para satisfacer el pago de la 
referida subvención.

El señor Urrejola (Presidente). — En 
virtud de lo expresado por el H. señor Errá
zuriz respecto a este proyecto, y en aten
ción a la promesa del señor Ministro de 
Hacienda, procedería ia postergación de es
ta discusión, y habría que citar al H. Se
nado, desde mañana, a sesión permanente.

El señor Guarnan (don Eleodoro E .). — 
Tendría que discutirse de todos modos.

El señor Martínez Montt. — Ea todo 
caso, que prosiga la discusión h « ta el des
pacho del proyecto, y si llega el Mensaje 
ofrecido, se modificaría aquél en lo perti
nente .

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez
co la palabra.

Continúa la discusión.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si ai Senado le parece, daré por aprobado 

en general el proyecto. .
Aprobado.
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatamente a la discusión par
ticular.

El señor Walker.— Me opongo.
El señor Lira Infante.— Demos tiempo al 

señor Ministro de Hacienda para que pue
da formular la indicación ofrecida.

COOPERACION INTERNACIONAL EN 
MATERIA SANITARIA

El señor Urrejola (Présidente).. — En la 
Hora de Incidentes, tiene la palabra el H. 
señor Guzmán, don Leonardo.

El señor Guzmán (don Leonardo)__Se
ñor Presidente, en una de las sesiones de 
comienzos de este mes, el H. señor Grove,
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don Marmadufce, tuvo a bien referirse a los 
trabajos que realiza en el país la Oficina de 
Saneamiento y Salubridad, que es una rama 
del Instituto de Asuntos Interamerieanos, 
creado por ese hombre de extraordinario 
vigor físico, a pesar de la debilidad de al
gunos de sus músculos, y de admirable vigor 
espiritual que es el Presidente Roosevclt.

Pues bien, en la época actual, en que el 
concepto de interdependencia de las nacio
nes se ha generalizado, es muy fácil contes
tar al H. señor Grave y comprender que en 
nada • puede herir nuestra dignidad,, por 
muy delicada que sea, el que Chile esté re
cibiendo cooperación respecto a obras sani
tarias.

Intemacionalistas de la calidad del señor 
Alejandro Alvarez aceptan también estos 
mismos conceptos, los cuales, por otra parte, 
han existido en América desde los primeros 
años de su vida independiente-

En efecto, sabe el H- Senado que ya en 
1821, Bolívar, Presidente de la Gran Co
lombia en esa época, pidió una conferencia 
interamericana para tratar de dos proble
mas: uno, la libertad política del continen
te, y el otro, el temor a las grandes epide
mias que entonces asolaban a los pueblos 
del Caribe y de otras regiones de la Amé
rica tropical. No pudiendo celebrarse esa 
conferencia el año citado, se verifico en 
1826, y no en Panamá, como de ordinario 
se cree, sino en un pequeño pueblo mejicano.

' Tacubaya, porque eran tales los rigores del 
clima y la virulencia de las epidemias en 
Panamá, que uno de los propios delegados 
norteamericanos falleció allí en pocas horas, 
atacado de fiebre maligna.

Más tarde, los Estados Unidos de Norte 
América citaron a varios países americanos 
y europeos a Una conferencia destinada a 
tratar, entre otros, de problemas sanita
rios. - .

La preocupación de las naciones por la 
solución de esta clase de problemas se expli
ca por la aceptación que habían merecido 
los conceptos ya emitidas y confirmados por 
Pasteur, en el sentido de que ellos no son 
problemas aislados, que interesan a un solo 
país, sino problemas internacionales.

Corresponde a América el honor de haber 
sido la sede de la primera de las1 conferen
cias en que se abordó este tema, alia en 
1881. En efecto, entonces se acordó, en la 
Conferencia de Washington, la redacción de 
un convenio relacionado con la sanidad ma- 
rítimá. Entonces se abordó la cuestión de

las “patentes de sanidad” que debían tener 
los buques provenientes de puertos infecta
dos por alguna epidemia-

Chile asiste por primera v eza  una con
ferencia de esta naturaleza el año 18®9; an
tes había estado ocupado, física y moralmen
te, en terminar la guerra con sus vecinos 
del norte. En dicha conferencia se acordó 
celebrar reuniones periódicas1, a fin de es
tudiar esta clase de materias.

En 1902, se fundó la Oficina Sanitaria 
Panamericana, destinada a coadyuvar en 
la tarea del saneamiento continental, a fio 
de que América progresara no sólo en sen
tido comercial y económico, ya que todo 
perfeccionamiento en la sanidad de los .pue
blos redunda también en perfeccionamiento 
social.

Poco antes, en México, el año 1901, con 
motivo de la Segunda Conferencia Interna
cional Americana, Chile suscribió un trata
do en uno de cuyos números se decía:

“4. Proveer lo necesario para efectuar la 
cooperación sanitaria internacional y hacer 
informes mutuos acerca del cólera, la fie
bre amarilla, la viruela y cualesquiera otrae 
invasiones pestíferas grayes, así como para 
hAcer las debidas anotaciones en las paten
tes de sanidad de los mismos” .

De donde se desprende que ya en esa épo • 
ca había propósitos de cooperación sanita
ria.

Por último, eli 1923 se celebró la Quinta 
Conferencia Panamericana de Santiago, ex. 
que se acordó la redacción de un Código 
Sanitario común para todos los países del 
Continente- Tal iniciativa ha constituid*. * 
mi entender, un paso traeceñdental en este 
camino de armonía entre los países ameri
canos, que se ha ido consolidando cada vefc 
más, para felicidad nuestra. En dicho códi
go se establece, entre otra» cosas aproba
das también por Chile, lo siguiente:

“ . La multiplicación de los medios de co
municación entre los países1 del mundo pone 
de relieve a la importancia internacional de 
la sanidad pública, y exige la mayor uni
formidad posible del organismo sobre la sa
nidad pública, así como de la administra
ción, todo ello de acuerdo con las condicio
nes y necesidades peculiares de cada país” .

No quiero fatigar al H. Senado suminis
trando mayores antecedentes que justifi
quen esta cooperación, que avanzó todavía 
un paso más en la reunión de Cancilleres 
que hubo en Brasil a comienzos de 1942. En 
el capítulo XXX de las resoluciones adop-
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tadás éh ésa oportunidad, se acordó que ha*
*bHa trabajos ,de éooperaeión entre uno y 
Otro país y qué se facilitarían loe medios 
para sanear sus poblaciones.

Antes de esa fecha, en 1938, el entonces
Presiden té dé la República señor Arturo 
Alessaudri, me honró ofreciéndome, en ho
ras muy obscuras para la salubridad nacio
nal, el cargo de Director General de Sani
dad, en circunstancias en que me hallaba en 
el extranjero- Aproveché esta.oportunidad 
y el cargo eon qué se me honraba, para po
nerme en Contacto eon las oficinas y auto
ridades sanitarias dé los Estados Unidos, a 
fin de obtener su cooperación en la tremen • 
da batalla que teníamos que librar contra 
él tifus exantemático, herencia que nos le
gaban los años de pobreza qtíe sucedieron 
a la malhadada dictadura que ha ensombre
cido la historia dé este país; y obtuve toda 
clase de facilidades en esté sentido.

De regreso en Chile, me convencí de que ' 
los hombres qué trabajaban en nuestros ser
vicios de Sanidad tenían grandes propósitos, 
muy buena voluntad y también conocimien
tos, pero les faltaba especialización honda, 
que les permitiera desempeñar' sus1 funcio
nes con más eficacia aún, como ellos mis
mos lo deseaban. Y. el propio Director Ge
neral de Sanidad de aquella época reconoció 
—como reconoce todavía— que se necesita
ba aún más capacidad que la suya para 
cumplir en debida forma su misión; por lo 
cual se mantuvo en contacto permanente con. 
técnicos norteamericanos y europeos. Por 
eso, después de haber abandonado aquel 
cargo y estando reintegrado a él en 1939, 
hallándome nuevamente en los Estados 
Unidos de Norteamérica, ya eon mayor 
experiencia, estreché más directamente mis 
relaciones con las' instituciones que habíífti 
hecho obra sanitaria en varios países del 
mundo. En primer lugar, me dirigí a la 
Fundación Roekefeller, admirable por su 
obra mundial, la disciplina de su personal 
y su abnegada dedicación a la suprema 
empresa de defender la salud, doquiera que 
ésta se haya visto amenazada.

Yo pensé que así como la Fundación
Roekefeller había ayudado a países como 
Francia p’ara bajar de doscientos eincuen* 
ta por cien mil a cien por cien mil la mor
talidad por tuberculosis; así como había 
ayudado a ’ sanear a países t'an ricos como 
el Brasil, haciendo prácticamente desapa
recer los anofeles y las stegomyas de sus 
bosques; así como había saneado a Cuba,

pafe también riquísimo; así como había lo* 
grado limpiar a Panamá transformándolo 
en un paraíso, en tal forma que pudo ha
cerse aquella enorme y maravillosa obra de 
ingeniería en que fracasó el genio de Fer
nando de Lesseps, porque murieron duran
te su intento, más de 60,Q00 hombres; pen
sando que todos esos países no se habían 
sentido ofendidos por esta cooperación, me 
creí obligado a solicitarla y lo hice en pri
mer lugar para la preparación del médico 
sanitario especialista o experto que se apa
sionara por ella y que se formara una con
ciencia clara de lo que significa defender, 
no ya • centenares de vidas, sino una sola, 
en el aspecto moral y económico del país.

Conseguí las primeras dos becas que la 
Fundación Roekefeller otorgó a Ohile • Es
tas becas fueron ocupadas por * dos mu
chachos de primer orden, que en la actua
lidad están desempeñando .sus funciones' con 
eficiencia y brillo extraordinario. Ellos son 
los doctores Benjamín Viel y Hernán Urzúa 

Después de conseguir aquellas becas ha 
empezado una Corriente ininterrumpida de 
médicos, visitadoras sociales, enfermeras, 
ayudantes e ingenieros sanitarios que han 
ido a prepararse a Estados Unidos. Yo 
obtuve también viajes a Chile de diferentes 
higienistas, hasta que al fin se ha quedado 
entre nosotros, como asesor, el Dr. John 
Janney, representante de la Fundación ci
tada.

En 1940, de regreso de ese país, conver
sé con el Presidente de la República, don 
Pedro Aguirre Cerda, y le manifesté que 
creía que jamás podríamos conseguir nos
otros la suma de dinero necesaria para rea
lizar una obra sanitaria de trascendencia, 
que llegase a los cimientos mismos de la 
sociedad, a la parte pobre de la sociedad, y 
aue jamás podríamos levantar una Escuela 
Sanitaria, que yo creía fundamental para 
progresar y servir. Y en edte mismo sentido 
sostuve una conversación con el doctor 
Long, con el fin de buscar la manera de 
obtener que se aportaran nuevos fondos en 
calidad de préstamos para hacer una obra 
de cooperación de acuerdo con el Código 
Sanitario Panamericano, en cuyo compromi
so también habíamos entrado nosotros.

Vino eU asalto de Pearl Harbour; los 
países americanos, por instinto de conser
vación, tendieron a unirse y tomaron acuer
dos de trascendencia en la Conferencia de 
Río de Janeiro. Entonces se creó en 
Washington, como dije hace unos minutos,
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la Oficina de Asuntos Interamericanos, 
una de cuya» ramas se encuentra en San
tiago, dirigida, desde el punto de vista del 
saneamiento, por un hombre de primer oí- 
den que es el doctor Teodoro1 Gandy, Jefe 
del Departamento Cooperativo Americano 
de Obras de Salubridad, quien comparte las 
responsabilidades de su cargo con el Direc- . 
tor General de Sanidad de Chile, eegúu 
convenio subscrito en mayo de 1943.

¿Qué obras se han iniciado? El Departa
mento citado ha construido la Unidad Sani
taria en Quinta Normal y la ha equipado. 
Por otra parte, la fundación Roekefeller y 
la Dirección de Sanidad pagan el personal 
y los gastos accesorios. . . .

¿Qué es Unidad Sanitaria? Es una oficina 
que acerca la sanidad al pueblo, qu’e la ba
ja del sentido burocrático al sentido de rea
lizaciones inmediatas por contacto diario 
con el pueblo, los? niños, la madre, el padre, 
los que sufren y quieren ser sanos o más 
sanos-de lo que son. Allí hay médicos que 
supervigilan y aconsejan; enfermeras sani
tarias que van a los hogares y enseñan o 
estudian el ambiente.

Esa Oficina, ciue el que habla había esta
do pidiendo desde 1933, por primera vez po
demos verla transformada en una realidad 
en estos instantes-

Tengo aquí la lista de las obras que se 
van a realizar, entre las que figura en pri
mer término el Centro de Salud de Cerro 
Barón, que se acaba de inaugurar con la asis 
tencia de 8- E. el Presidente de la Repúbli
ca y la del General don George Dunham, re
presentante del Coordinador de Asuntos 
Americanos. Aquéllos eran muros con te
chos. levantados por una Municipalidad pro
gresista que no podía ir más allá— el. H. 
Senado sabe cómo viven las Municipalida
des del país, en situación de eternos défi
cit—.

Pues bien, en esta importante obra sani
taria se han invertido 3.800.000 pesos y se 
entregará lo necesario para su manejo has
ta que nuestro Gobierno disponga de fon
dos, lo que será pronto. Y ¿quién dirigirá 
ese Centro de-Salud? Médicos chilenos, y es
pecialmente un hombre que un día va a me
recer la gratitud nacional: el doctor Víctor 
Grossi, aquel hombre que dirigió la salubri
dad en Concepción, en representación mía, 
en los días tétricos del terremoto, y quien 
tuvo la idea de aprovechar la construcción 
municipal de mi referencia para realizar 
aquello que es tan hermoso y que ofrecerá a!

pueblo chileno salud basada en cultura, vi
da basada en salud, y medios de defender
la- <

La lista que he mencionado de las obras 
que se ejecutarán representan más o menos 
las siguientes sumas:
Centro de Salud, Cerro Barón $ 3.800.000
Centro de Salud, Quinta Nor

mal, Santiago......................  5.000-000
Centro de Salud, Antofagasta 3.800.000
Alcantarillado La Calera ......  5.250.000
Alcantarillado Villa Alemana y

Peñalblanca ............ ... •• 3-750.000
Alcantarillado Antofagasta . • ,600.000
Alcantarillado San Vicente de

Tagua T ag u a ...................... 1 •'200.000
Alcantarillado Sa< José de Mai-

po  ......................... ............ 600.000
Alcantarillado Sector Norte de

■Santiago............................... 45.000.000
Estudios de saneamiento y tra

tamiento de aguas servida»1 
de Santiago .. .................... 24.000

Preparación planos Centros de 
Salud y Hospitales de tu

berculosos .......................... • 300.000
Equipo e instalación de Hospi

tal de Carabineros.............  7-500.000
Construcción pabellones Protec

tora de la In fancia ............  670-000
Construcción edificio, instala

ción y equipo de la Escuela 
de Salubridad............ ... 2.550.000

Hospital para tuberculosos (500 
cam as).................. ..............  15.000.000

Aparato terapia profunda pa
ra: Instituto de Radium . .. 450.000

Labores preliminares a la 
inauguración de la Unidad

» Sanitaria Cerro Barón . . . .  150.000
Tendremos todo esto por esta cooperación 

generosa, que no deshonra, puesto que es 
rm exponente magnífico y trascendental de 
solidaridad americana.

Pero esto no es todo. La sanidad no pue
de ser una cosa estática, no puede ser un 
edificio; la sanidad es algo dinámico, que 
sale a buscar la lucfha con el ambiente, pues 
de otro modo no es sanidad, sino simple bu
rocracia. Pues bien, ahora se está haciendo, y 
yo creo que hacerlo dando nosotros nn ter
cio de los fondos y otros países cooperado 
íes los do»1 tercios restantes, es necesario, 
provechoso, indispensable aún. Y «i se 
agrega la Escuela que ya funciona, con fon
dos de la Roekefeller y  de la Sanidad CSiile-



SESION 19.a (LBGISL. EXTRAORD), EN 20 DE DICIEMBRE DE 1944 597

na, tenemos dado un paso considerable, en el 
camino de la- salud-

Voy a probar, señor Presidente, que esto 
se está haciendo bien, y lo demostraré con 
algo que podríamos calificar de biopsia del 
cuerpo social chileno —llamamos biopsia 
los médicos a la sección parcial de órganos 
vivos, para saber qué está pasando en un 
organismo enfermo—.

Tengo a mano los resultados de este aná
lisis, hecho en la Unidad Sanitaria de Quin
ta Normal, en un grupo de 14.602 familias 
con un total de 66.942 personas. El pro
medio por familia as de 4,6 personas. El 51,9 
por ciento son mujeres; el 48,1 por ciento,’ 
hombres-

En cuanto a gente que vive en edad de 
producir, aquí en Chile hay que acortar 
esa edad, desde Luego porque la dictadura 
nos acostumbró a la jubilación ' de gente 
joven y, en seguida, porque nuestro estado 
social, por una parte, y el sanitario, por otra, 
no permiten considerar como plenamente 
productora a una persona de más de 45 
años. Existe un 48 por ciento —(hombres y 
mujeres— de 15 a 45 años de edad. De más 
de 45 años hay sólo un 15 por ciento, mien
tras en los Estados Unidos existe un 30 por 
ciento. De más de 65 años hay sólo un 3 
por ciento, mientras en los Estados Unidos 
existe un 12 por ciento —y en estas-compa
raciones debe tenerse presente el clima de 
ese país:. calor infernal en los meses de ve
rano y frío que agobia en el invierno—. No 
quiero citar cifras de Nueva Zelandia, por
que son más decidoras aún que lo acabo de 
expresar.

i En qué se ocupa esta gente? Esto es in
teresante desde muchos puntos de vista. 
Hay sólo un 10,2 por ciento de obreros; 
hay un 5.3 por ciento de comerciantes — 
comerciantes1 ambulantes o comerciantes que 
tienen puestos en la Vega o en el Matadero 
Municipal, o almacenes pequeños, o ventas 
diversas—; empleados en general, un 6.4 
por ciento, y aquí están incluidas las mu
chachas del servicio doméstico; profesio
nales, un 14,9%, y en ellos se comprende a 
zapateros, herreros, mecánicos, sastres, car
pinteros, ebanistas, peluqueros, electricis
tas.

Los desocupados representan el 2,6 ojo, 
lo que aplicado al país significaría 260,000 
individuos. Figuran en esté grupo los que 
antes de los 45 años de edad-no trabajan 
sencillamente porque no quieren y prefie»- 
ren alojarse en cualquier parte, ya que nun
ca falta alguna persona piadosa que los lle

ve a su casa. A estos individuos no les im
porta dormir en cualquier rincón, con tal 
de no trabajar, y representan una escoria 
que indica claramente que aquí hay algo 
malo: carencia de educación, carencia de 
capacidad, carencia de respetabilidad y or
gullo, carencia de salud y, también, existen
cia de ambiente propicio para fomentar la 
pereza. ¡ Cuánto influye en la pereza el es
pectáculo de una enorme cantidad de gen
te ociosa, dedicada todo el día a conversar 
en la acera o a pasear su renta!

Veamos qué pasa con los escolares.
De las 66.000 y tantas personas encues- 

tadas, hay 13,750 que se hallan en edad es
colar, esto es, de menos de 14 años. Pues 
bien, solamente 8.000 niños están matricula
dos en colegios, y de- ellos, únicamente el 
58 o|o asiste a la escuela. Esta inasistencia 
se debe, en gran parte/ a la escasez de re
cursos de las familias de los niños, lo que 
impide vestirlos decentemente; otras veces, 
a los muchos enfermos que hay en sus ca
sas. Muchos niños, por otra parte, carecen 
de los elementos indispensables para estu
diar: no tienen medios económicos para 
comprar libros y cuadernos. En seguida, no 
hay edificios de capacidad suficientes para 
recibir tal cantidad de,niños. En las escue
las del barrio de Quinta Normal, hay, por 
término medio, un banco para tres niños. 
Pregunto a los H. Senadores si és posible 
estudiar convenientemente en esta forma; 
si es posible prestar atención y ser aplicado 
en la eseue’a, donde se forma el mudadano, 
cuando hay esta estrechez material. Dígan
me los H. Senadores si esto no habrá que 
modificarlo a corto plazo, con alguna de las 
medidas que después me voy a permitir pro
poner a la consideración del H. Senado.

De 66.942 personas, el 2,2 ojo, es decir, 
1.460 individuos, confiesa tener tuberculo
sis. Pero este barrio de Santiago, en com
paración con otros del país, es privilegiado. 
De acuerdo con la ley de que es autor 
Eduardo Cruz Coke, esta ley que tanto 
bien ha hecho al país y por la cual Eduardo 
Cruz Cope y el Presidente dé la República 
que tuvo la visión de -nombrarlo su Minis
tro de Salubridad, deben ser considerados 
entre los buenos servidores del país. . .

El señor Alessandri (don Fernando). — 
La ley es buena, pero en Arica no se cum
ple.

El señor Guzmán (don Leonardo).— ..., se 
han examinado setecientas mil personas 
hasta junio del presente año, y se han en
contrado que el 5 ojo de ellas — óigalo
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¡l bien el H. Senado -  tiene tuberenlosbi da- 
ra, manifiesta y sin lugar a dudas. En Esta
dos Unidos se ha examinado en los últimos 
años a dieciocho millones de soldados y a 
cuarenta y cinco millones de obreros, y se 
ha encontrado sólo un 1,1 o]o de tubereu-

r

iv&vs.
Esta considerable cantidad de enfermos 

nos explica la alta cifra de mortalidad 
anual : doscientos diez por cien mil habitan
tes. Y esto es sin tomar en cuenta la canti
dad de tuberculosos que hay en contacto- 
eon la gente sana. Conviven con tuberculo
sos controlados 2.083 personas, en este am
biente a que me referido: y sin control de 
ninguna especie 2.012. ¡Qué problem'a! ¡Qué 
difusión tan ilimitada!

¿Habíamos de aceptar, por muy orgullo
sos que seamos los chilenos, el que conti
nuáramos con la reducida organización sa
nitaria que teníamos hasta hace poco, con la 
cual no se podía llegar hasta el terreno mis
mo de los hechos?

Ahora sabemos que es preciso realizar 
una lucha antituberculosa en forma abier
ta, tal cotoo se ¡hade en algunos de los Es
tados de Norte América, donde predomina 
la población negra y la tuberculosis es tam
bién muy activa. Allí se tiene toda clase de 
equipos, de especialistas en tuberculosis y 
de elementos movibles, con rayos X en am
bulancia, con medios de tratamiento que lle-

. gan a la casa del que los necesita, con Me
mentos de desinfección y de aislamiento en

! ' el hogar, etc.
¡Hay que ir hacia él para lograr de una 

vez la detención de este enorme flagelo, 
que es peor que una guerra, pues no ceja 
nunca ! Hay que organizar la lucha antitu
berculosa a domicilio, pues nunca habrá 
bastantes hospitales para atender a dos
cientos mil tuberculosos a un mismo tiempo. 
Tendremos que modificar nuestro sistema 
de lucha —y lamento que en estos momen
tos se encuentre presente el señor Ministro 
de Salubridad, porque hubiera sido intere
sante cambiar opinionés con él sobre este 
promleba—■.

El señor Urrejola (Presidente). — Me 
permito hacer presente al H. Senado que, en 
conformidad al acuerdo adoptado, corres
ponde constituir la Sala en sesión secreta 
durante diez minutos, para despachar as
censos en las Fuerzas Armadas. Al reabrir
se la sesión pública, podrá continuar con 
sus observaciones el H. señor Guzman, si al 
Senado le parece.

E l señor Guzmán (don Eleodoro E .). —

Que termine primero,
El señor Azocar. — Que termine.
El señor Urrejola (P residen te).- A con

tinuación está inscrito el H. señor Martí
nez, don Carlos Alberto.

Él señor Rivera. — Por estos acuerdos es-n loes nT»P.

ve *El señor Urrejola (Presidente)^ — ¿Cuán
tos minutos necesitaría Su Señoría para 
terminar?

El señor Guzmán (don Leonardo). — 
Cuando uno va arreglando en el camino 
ciertos detalles, es difícil hacer cálculos de 
tiempo y, por ello, no podría precisar lo que 
demoraré. En todo caso, tratare de ser lo 
más breve. Puede que a las cinco y veinte 
haya terminado.

El señor Alessandri P. (don Arturo). — 
El señor Ministro de Defensa es muy ama
ble y puede esperar un momento. Además, 
son muy interesantes lp.s observaciones del 
señor Senador.

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece al H. Senado, se prorrogaría la Pri
mera Hora por todo el tiempo que duren 
las observaciones de los H. señores Guzmán 
don Leonardo, y Martínez con Carlos Al
berto.

El señor Grove (don Marmaduke). — Yo 
pediría un minuto, señor Presidente, para 
referirme a las observaciones del H. señor 
Guztoán.

El señor Rivera.— ¿Un minuto, nada

El señor Grove (don Marmaduke). — Me 
basta un minuto.

El señor Urrejola (Presidente). — Acor
dado.

El señor Guzmán (don Leonardo). — 
Analizando por etapas, veamos qué pasa con 
los lactantes.

Hay 4.046 lactantes, es decir, niños meno
res de dos años. Pues bien, por felicidad, y 
gracias a un -hombre eminente, mi ex profe
sor y amigo el doctor González Cortes, au
tor de la ley 4,054, se examina y vigila en 
sus servicios al veintinueve por ciento de 
estos lactantes, lo que es una proporción 
considerable, pero que puede llegar a ser 
mayor. Además, el servicio de hospitales 
atiende un dos por ciento; los de Protección 
a la Infancia y Adolescencia, que dirige el 
doctor Morales Beltramí, atienden a un 
3,6 ojo, y otros patronatos y organizaciones 
privadas atienden a un 13,5 o|o, todo lo cual 
hace llegar a poco más de cuarenta y ocho 
por ciento el total de los lactantes controla



SESION 19.a (LEG-ISL. EXTRÁOED), EN 20 DE DICIEMBRE DE 1944 599

dos. Pero queda un 51,8 por ciento sin con
trol, y esto también es grave: ¡ésta es la 
base de nuestra mortalidad infantil tan cre
cida!

Necesitamos una mayor protección a las 
madres, por la poca cultura de las mujeres 
modestas de nuestro país, que tienen tanto 
trabajo, “surme'nage” permanente y, por 
añadidura, viven a menudo con un marido 
alcohólico.

El 25 o!o de los' niños son, por supuesto, 
hijos ilegítimos. ¡Ojalá se llegue pronto a 
aprobar lo que desde hace algún tiempo 
tiene “in mente” nuestro H. colega y amigo 
el señor Muñoz Cornejo, respecto a la mane
ra de proteger a estos niños!

El consumo de leche es un índice tomado 
como manifestación de civilización. Se ha
blaba antes de jabón y agua, pero mejor 
índice es auné!, porque revela dos cosas: si 
la mente del productor está dirigida a ser
vir a su país y si el consumidor tiene con-' 
cento suficiente como para preferir la leche 
a toda otra bebida. Pues bien, bebe leche 
sólo el 47 olo de la gente, incluvendo a los 
niños; el resto no bebe leche. Esto signifi
caría que no se consumen más de 240 gra
mos de leche por día, es decir, alrededor de 
15 litros ñor año, como promedio, por per
sona. ¿Qué ocurre en otros países? No voy 
a hacer hincapié en Suiza, donde se consu
me un promedio de 650 litros al año. por 
persona. Veamos otros países: Finlandia, en 
énocas normales, consume un promedio de 
620 litros Por habitante al año: Noruega, 
400 litros; Estados Unidos, 330 litros.

Frente a esto, tenemos el hecho dé que 
consumimos 350 millones de litros de vino 
y 50 millones de litros de licores espirituo
sos.

Se me dice que es más caro. . .
El señor Alessandri (don Fernando). — - 

El vino es más caro.
El señor Maza. — No sólo el vino es más 

caro: las aguas gaseosas, el agua mineral, 
los jugos de fruta y todas las demás bebi
das que se consumen como refrescos son 
más caras.

El señor Guzmán (don Leonardo). Las 
anotaciones que hacen los H. Senadores, 
confirman mi concepto respecto a que no 
hay algo que sea más importante de corre
gir en nuestro país que esa falta de un con- 
ceptp claro de cómo hacer grata la vida y 
que la escasa educación en todos sentidos.

La vivienda. Voy a ahorrar la lectura de 
una serie de cifras. Un 26,4 por-ciento de

la gente vive en departamentos, es decir, 
arrienda una o dos piezas en una casa; un 
12,7 por ciento, en conventillos; un 6,8 en 
“cités” ; un 7,6 en ranchos; una fracción de 
unidad, 0,1 por ciento, en mejoras. Hay 
21.535 piezas para toda esta gente; es decir, 
en cada pieza viven 3 personas y fracción, 
lo que es un exceso que va contra toda ley o 
hábito de higiene. En seguida, para 66.942 
personas, hay 41.116 camas, o sea, casi dos 
personas por cama — y llamando camas 
aún a los cajones, a los colchones de paja, 
colocados en cualquier rincón de la casa.

Agua potable. Carecen de este servicio, 
2.360 familias de este grupo. En cuanto a 
baños, hay 112 tinas; ducha fría, porque no 
hay gas, tiene el 30 por ciento de las fami
lias ; el 64,7 por ciento de ellas carece de ba
ño.

Luz eléctrica. Dispone de ella sólo el 60 
por ciento; el resto, o sea el 40 por ciento, 
se alumbra con velas o a parafina. No hay 
calefacción. No 'hay gas.
• “Excretas”. El 4,5 va a excretar al cam
po libre; el 33 por ciento de las casas tiene 
pozo negro, y el 6,8, pozó séptico; con al
cantarillado, el 27,1 por ciento. El 24 por 
ciento, es decir 13 mil personas, arrojan sus 
“excretas” a las acequias. ¡ Comprenda el H. 
Senado lo que significa esto desde el pun
to de vista sanitario! Con esas aguas se 
riegan después los campos del surponiente 
de Santiago, de los cuales se recogen las ver
duras —- aún aquellas que están en contacto 
con la tierra —  que se comen aquí, lo que 
nos trae un alto índice de enfermedades hí- 
dricas como la tifoidea y otras semejantes, 
y que nos revela, también, la incultura del 
ambiente. ¿Qué es lo que cría esta gente? 
Perros con dueño, .5.413; gatos con dueños. 
1,022; pollos, 4,711.

Veo que el señor Presidente se sonríe. Tal 
vez pueda parecerle una ingenuidad haber 
preguntado por estas cosas, pero uno que 
ha viajado por el extranjero y ha trabajado 
en hospitales de otros países y ha estado en 
contacto con la gente del pueblo de otras 
naciones y visitado sus hogares, sabe lo 
que se cría en los barrios de las poblaciones 
de Noruega, Suecia, Finlandia, Polonia, etc., 
y al ver estas cifras, realmente queda 'asom
brado. La gente no sabe, no se le ha ense
ñado, que es-mucho más práctico criar un 
chancho que varios perros, criar gallinas 
que dan carne y de consiguiente, albúminas 
que, al mismo tiempo que reparan el desgas
te, defienden a nuestro organismo frente al
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embate constante de las enfermedades in- 
fectocontagiosas: Ah! Tal vez buscan un 
amigo en el perro o en el gato; buscan un
obieto de cariño en ellos. »

Sigo con la enumeración de los datos- co
nejos, solamente 384 (la base de la a ímen 
tación en los campos de Francia).

En cuanto a seguridad social — para 
acortar — tenemos que habría 26.277 hom
bres y mujeres que trabajan y que debieran, 
por tanto, estar asegurados, Pués bien, se
ñor Presidente, de estas 26 mil y tantas per
sonas hay sólo 16 mil y tantas que hacen 
imposiciones, es decir, sólo el 62 o|o, de ma
neta que queda un 38 ojo que no hace im
posiciones y que no tiene previsión .social 
en este país en que nos llevamos dictando 
leyes sociales todos los meses.

Ahora, ¿cuánto gasta esta gente en ali
mentarse? Como la vida esta tan caramel 
85 ojo, de tal manera que para habitación, 
apenas si queda el 10 o|o y para vestirse y 
proporcionarse otras comodidades, no mas 
del 5 ojo,, siendo que la proporción es total
mente diferente en Estados Unidos, pcfr 
ejemplo, en donde, para vivir con confort 
se destina el 30 o|o para habitación, el 40 ojo 
para alimentación y el resto para propor
cionarse los agrados que nos han traído la 
civilización y los progresos humanos.

Por eso es que decía ayer, ál 'fundamentar 
una indicación, que nuestro pueblo no po
drá por sí sólo contribuir en forma alguna 
a resolver el problema de la habitación y 
que esto va a tener que hacerlo el Estado, si 
queremos organizar a nuestros conciuda
danos y darles cultura y un standard de vida 
digno de habitantes de un país civilizado y 
si queremos prosperar.

No se hizo una encuesta respecto del al
coholismo a fin de no herir susceptibilida
des, ya que se notó siempre inhibición para 
contestar a este respecto. Pero los señores 
Senadores saben que todos los días se co
meten crímenes debido al alcoholismo, y sa
ben también que hace más o menos seis 
años un Juez de Menores de Valparaíso, 
realizó una encuesta en la que estableció 
que en más de 14.000 procesos por abando
no del padre a su familia, solamente cinco 
entre mil no tenían origen en el alcoholis
mo.

El cuadro que estoy pintando nos demues
tra que nuestro país no tiene la organización 
que merece. Chile es hermoso y debía ser 
habitado por una raza de primer orden. Sin 
embargo, está’ sufriendo una decadencia ma 
nifíesta y clara. Nos hemos dedicado a dic

tar muchas leyes, pero no hemos tenido el 
espíritu suficiente para aplicarlas o hacer
las aplicar en debida forma; y en seguida, 
y esto es lo más grave, todos los de arriba 
y los de abajo, los profesionales y los que 
no lo son, hemos cometido el pecado de 
pensar solamente en legislar y escribir, pe
ro, no hemos estado en relación estrecha 
con el pueblo que no sabe leer y que por 
éso no sabe vivir. Esto se ha hecho a 
través de todas las generaciones chilenas. 
Se sostiene que el país ha ido hacia abajo 
desde que la Izquierda triunfó en los Comi
cios Electorales el año 1920 con el señor 
Alessandri, pero la verdad es que el país ya 
descendía, porque siempre careció de cul
tura difundida en la masa, de manera que 
lo único que se ha podido hacer es contener 
esta avalancha que iba a aplastarlo todo; 
pero, ¿lo hemos hecho con eficacia? No creo 
que se haya procedido con toda la eficacia 
que el caso requería. Me parece que debe
mos ir más lejos, al fondo de la cuestión, 
y meditar todas las leyes que despachamos, 
de cualquier carácter que ellas sean, y pen- 
sar si redundarán en provecho o en desme
dro de' los ciudadanos. Legislamos casi só
lo para gastar y mantener una burocracia 
hipertrofiada. Ahora, en este instante, por 
ejemplo, nos preocupamos y nos ponemos 
inquietos porque se anuncia un Mensaje del 
Ejecutivo relativo a aumentos de sueldos de 
los Empleados Públicos, olvidando que ta
les aumentos benefician sólo a unos pocos 
miles de ciudadanos, pero desequilibrarán
el presupuesto casero de muchos miles más, 
que tendrán que afrontar el alza de los pre
cios’ por efecto del mayor poder adquisiti
vo de los privilegiados y felices empleados.

Hemos olvidado nuestra obligación de 
averiguar qué ocurre en nuestro pueblo; bí 
no hay peligro de que surjan ideologías que 
nos lleven a una dictadura violenta de cual
quier orden. Porque todas éstas tendencias 
a los odios de clases y de razas surgen, en 
gran parte, cuando sucede algo como lo que 
en el fondo está ocurriendo en nuestro país. 
Allá deben ir nuestras miradas. Actualmen
te los partidos luchan unos contra otros, 
por lo que está a flote; luchamos por lo que 
vemos y por lo que nuestro simplismo nos 
hace pensar que vale, sin darnos cuenta de 
que hay una obra que debemos realizar en 
conjunto: la obra de mejoramiento del pue
blo.

No necesitamos demagogia para esto; 
basta mostrar un rancho para convencer
nos de ello. Y eso no lo vamos a realizar ni
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con una lay ni con una reforma escrita. Ne
cesitamos, trabajar y unirnos todos y acer
carnos al pueblo.

Tengo a la vista un conjunto de ideas re
lacionadas con cuanto be dicho para bus
car la manera de remediar esta situación. 
¿Qué es lo fundamental? Instruir al pueblo; 
crear escuelas diurnas y nocturnas; escue
las de comercio: escuelas agrícolas; escue
las industriales. En seguida, formar maes
tros; maestros que no sólo tengan espíritu 
gremial en cuanto a la defensa de sus dere
chos económicos, que yo les reconozco ple
namente, sino que maestros que tengan es
píritu de abnegación, de manera que no só
lo enseñen en la escuela, sino que también 
vayan al hogar de aquellos niños a saber 
por qué andan ateridos de frío o descalzos 
y a ver si con una palabra de ellos o con su 
consejo perseverante pudieran tal vez con
seguir que el niño llegara al colegio en me
jores condiciones y que en su casa se viviera 
mejor.

Hay que tener visitadoras sociales y en
fermeras sanitarias sin sentido burocrático, 
que ante todo sientan piedad. Hay que crear 
escuelas diurnas y nocturnas, escuelas talle
res y agrícolas en todas partes, para ense
ñar a nuestros niños a trabajar, para que 
en el futuro puedan trabajar y producir, 
y no brille en su mirada como única finali
dad de la vida el anhelo de ocupar un pues
to público para golpear continuamente las 
puertas del Congreso y pedir aumentos de 
sueldos con inusitada frecuencia para car
gos que nadie les ha ofrecido, sino que han 
venido a pedir muchas veces con exigencias 
de partidos.

Varios señores Senadores.—¡Muy bien!
El señor Guzmán (don Leonardo). — 

Hay que crear cooperativas para que los 
hombres estén en contacto y se defiendan 
económicamente entre s í; porque no van 
a ser defendidos desde afuera; que se de' 
fiendan de los monopolios, que todo lo en
carecen entre nosotros. ¡Cooperativas que 
deben ser protegidas por el Estado y por 
sus miembros! Cooperativas que no sean 
transformadas en un conventillo en que se 
lucha para que el primer puesto lo ocupe 
un socialista o un comunista, un conserva
dor, un católico o un protestante o un ra
dical.

Hay que tener resolución para detener 
los gastos públicos que no sean producti
vos . No podemos seguir con un presupues
to como el que tenemos, en el que se reser

va un porcentaje mínimo para lo que' va a 
producir. Ubico también entre lo que pro
duce, a' las escuelas, pues sin ellas, no hay 
vida ni posibilidades de progreso.

Nuestras Cajas de Previsión, la Caja Na
cional de Ahorros y la Corporación de Fo
mento de la Producción deben dedicar de 
preferencia sus fondos, aquellas a cons
truir casas modestas; éstas a las pequeñas 
industrias para que suba el standard de vi- 

. da. No pretendemos crear la gran indus
tria o industria pesada; nosotros no podre
mos competir jamás con aquello» países que 
fabrican o produeen barato, para grandes 
masas consumidoras propias. Creer que po
demos hacerlo constituye un gravísimo
error.

Hay que producir muebles, todo cuanto 
signifique una pequeña comodidad, y vem 
derlo a precio unitario bajo. Esto creará 
industrias y dará trabajo. Creemos lo ne
cesario para construir habitaciones. Sin 
ellas, no habrá vida sana. Construyámos
las en todas partes; eso dará trabajo; pe
ro hágamoslas confortables sin hacerlas lu
josas. Que los Institutos de previsión y 
los Bancos se junten para dar casa; que 
ellas, las Cajas de Previsión hagan barrios 
para empleados, con pulperías baratas y 
con estímulo para el nuevo hogar en lo mo
ral y en lo higiénico. No sigamos el con
sejo de don Jorge Alessandri de proteger 
las industrias nacionales y levantar ba
rreras aduaneras sin discriminaciones. Hay 
que discriminar y cuando vayamos a esta
blecer vallas aduaneras, tratemos de saber 
Cuantos serán los escasos capitalistas y 
lo obreros que van a obtener un beneficio 
con estas protecciones aduaneras, y cuan
tas, por otro lado, las personas modestas 
y pobres, que debido, precisamente, a es
tas medidas, van a tener que adquirir pro
ductos en condiciones mucho más onerosas.

El señor Rivera.—¿Me permite? Bu Se
ñoría sabe que sin industria pesada no 
pueden establecerse propiamente las otrasi 
La energía eléctrica y la industria side
rúrgica, son, precisamente, las que facilitan 
el desarrollo de las industrias pequeñas.

El señor Guzmán (don Leonardo). —Me 
refiero a las industrias pesadas que no po
demos buenamente sostener. Las otras, na
turalmente, como la siderúrgica, deben exis 
tir en el país y hacia ellas podemos dirigir 
nuestra mirada. Tenemos la madera, una 
gran industria que puede salvar el futuro 
económico de Chile.
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Hoy leí en el “Diario Ilustrado”, tan bien 
informado siempre, un artículo sobre los 
riesgos que corre nuestro salitre, riesgos 
que ya he señalado ante el H. Senado. 
Hay que reemplazar el salitre por las in" 
dustrias plásticas y maderera. Tenemos bos
ques. Cuidémoslos y explotémoslos.

Hay, en seguida, que ir a 1>& especializa- 
eión de nuestra agricultura. Necesitamos 
producir leguminosas y frutas; obtenerlas 
de buena calidad siempre y de un mismo 
tipo, para tener clientes en el exterior y 
exportarlas no sólo a los países vecinos si' 
no a Europa también. Y con lo que obten
gamos de esa especialidad que nos brinda 
nuestro clima y nuestro suelo, compremos 
carne barata en el país vecino.

No levantemos barreras aduaneras para 
hhear ( industrias artificiosas, pues el 
contragolpe será 'inevitable: se cerrarán 
las aduanas extranjeras para nuestros pro" 
ductos y entonces nos perderemos y no po
dremos lograr nada para mejorarnos. No 
lo hagamos: la autarquía es inconveniente 

’ y crea odios.
En resumen, debemos preocuparnos de 

educar a las familias modestas. Y para ello 
debemos tomar como bases de operación 
la Escuela y la Unidad Sanitaria, en tra
bajo coordinado y coordinador de los es" 
fuerzos de todos los que tengan patriotis
mo y capacidad. Sin esta tendencia a la 
amalgamación de clases sociales y sin cul
tura homogénea, geperal, nos exponemos a 
que cualquier día se produzca un grave 
trastorno que no se debería a la prédica 
de éste o de aquél, sino al desamparo e 
insuficiente educación de nuestras masas. 
No hemos abordado el fondo de estos pro" 
blemas; nos hemos detenido en lo superfi
cial. Y si una buena labor significan al" 
gunas leyes sociales que hemos dictado, ella 
no es suficiente para salvar al país de las 
dificultades que se avecinan.

Varios señores Senadores. — ¡Muy bien!
El señor Urrejóla (Presidente). — Tiene 

la palabra el H : señor Martínez, don Car’ 
los Alberto.

El señor Grove (don (Marmaduke). — 
¿Me permite, señor Presidente?

El señor Urrejóla (Presidente). — Con 
la venia del H. señor Martínez, puede usar 
de la palabra Su Señoría.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Como el H. señor Guzmán manifestó al 
comienzo de su brillante exposición, que 
contestaba algunas observaciones vertidas

por el que habla en sesiones anteriores, 
quiero decir algunas palabras phra evitar 
una mala interpretación.

Lamentaría grandemente que mis pala
bras dichas en sesiones anteriores fueran 
tomadas en un sentido distinto al que ellas 
felaramente expresaron; esto es, que se in" 
terpretaran como una crítica adversa a la 
Fundación Rockefeller, que tanto bien ha 
ce en el país, y en el mundo entero.

No conozco personalmente al doctor Gan- 
dy, pero he tenido correspondencia con él 
y sé de la labor efectiva y fructífera que 
desarrolla en nuestro país. Me eorrespon" 
dió, en forma muy modesta si se quiere, in
tervenir en el año 1925, en la venida a Chi
le de la Misión Kemmerer, que nos dejó una 
moneda eon valor adquisitivo suficiente', 
una buena Ley de B'ancos, un Banco Cen" 
tral y buenas disposiciones para defender 
nuestra moneda, las que por desgracia no 
se han cumplido.

Soy hin admirador de los americanos, 
porque en las frecuentes visitas que he rea
lizado en el país, especialmente en el nor
te, sea en las salitreras, en las minas de 
cobre o en las demás faenas por ellos ad" 
ministradas, he podido darme cuenta per
sonalmente del interés especial que tienen 
por la buena situación de sus obreros y em
pleados, proporcionándoles habitación có" 
moda, buena alimentación, amplias escue
las y entretenciones culturales. Estos tra
tamientos han colocado a dichos obreros 
y empleados en la mejor de las situaciones 
que se pueden obtener, en las faenas de 
Chile. Mis palabras no eran, por lo tanto, 
una crítica dirigida a ellos, sino más bien 
a nosotros. En aquella oportunidad mani" 
festé lo siguiente: “Es muy laudable ésta 
ayuda de los norteamericanos, que agrade
cemos sineerameníte; pero, como chileno, 
debo declarar que ella es sumaipente ver
gonzosa para nosotros. Nunca había suee" 
dido antes en nuestro país, que hubiera ne
cesidad de donaciones provenientes del ex
tranjero para sanear poblaciones, mucho 
menos, si están situadas en las puertas mis" 
mas de la capital, como es el barrio po
niente” .

De tal manera que en ello no hay una 
crítica para los norteamericanos. Hay una 
crítica seria para nosotros, que nos esta
mos acostumbrando a recibir estallase de 
ayuda y casi a vivir de la limosna de países 
extranjeros. ESstimo que esto no está bien;
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que es síntoma de decadencia que nosotros, 
honradamente, debemos reconocer.

Que se traigan técnicos extranjeros pa' 
ra distintas actividades nacionales, ¡muy 
bien! Que vengan ellos a trabajar,, ya sea 
con pago de honorarios o gratuitamente, 
esa es una cuestión aparte; pero no nos 
quedemos tan tranquilos, cuando dineros 
extraños vienen a sanear barrios en la pro
pia capital de la República y a decirnos — 
aquí en el barrio Poniente, por ejemplo — 
que es necesario construií alcantarillados, 
terminar con las acequias y destruir los 
inmundos conventillos; que nos lo tengan 
que decir para que nosotros hagamos el 
gran descubrimiento de que en ese sector 
hay tuberculosis. Eso no está bien.

De tal manera que me relevo del cargo 
que se me hace, de haber formulado críti
cas a los capitales extranjeros invertidos 
en estas obras en Chile. Mis palabras fue
ron una crítica para nosotros, para nuestra, 
dejación, para nuestra complacencia, para 
nuestra costumbre de mirar con indiferen
cia ló que nos correspondería hacer a nos
otros y dejar que lo hagan otros. $

El señor Lira Infante. — Está echando K 
de menos Su Señoría esa época, que todos , 
lamentamos que no se haya mantenido.

El señor G-rove (don Marmaduke). — 
Existían también cosas malas en esa época 

El señor Azocar. — Existían cosas bue 
ñas y cosas malas, así como hay buenos vi 
malos católicos, por ejemplo.

El' señbr Urrejola (Presidente). — Tie
ne la palabra el H. señor Martínez.

CfONTRATO DE COMPRAVENTA DE I 
MINERALES CON LA UNITED STATES! 
COMMERCIAL COMPANY (EX METAL] 

RESERVE)

El señor Martínez (don Carlos A.) — Uní 
sector grande del país está muy preocupado I 
por las noticias, ya difundidas a través del 
todas las provincias, del desahucio del con-l 
trato de la ex Metal Reserve, por el cual! 
se compraban los minerales chilenos, y quej 
permiten mantener en actividad, principal 
mente, las fundiciones de Chagres y de¡ 
Naltagua.

Según las noticias de la prensa, el plazo! 
para el término de este contrato sería el I 
31 de enero próximo, lo que significará pa'j 
ra la economía nacional la paralización dea 
la pequeña y mediana minería, con su cor-j 
tejo de desocupación y de miseria, paral

gran parte de la población trabajadora.
La gravedad de este problema salta a 

la vista, con sólo pensar que la paralización 
de la compra de minerales a la pequeña y 
mediana minería traerá como consecuencia 
inmediata la cesantía irremisible del 20 
mil trabajadores y la miseria para 100 mil 
personas. Sería la crisis más fulminante 
que hubiera recibido industria alguna en 
el país.

Si a la desocupación agregamos el daño ij 
la economía nacional, de una menor entra
da de 20 millones de dólares, paralizando 
la importación de mercaderías y productos 
que necesita nuestra industria, habremos 
completado el cuadro del porvenir que le 
espera no sólo a la industria minera sino 
que también a las industrias chilenas en 
general.

Es interesante hacer notar las cifras que 
el vicepresidente de la Caja de Crédito Mi
nero, don César Puenzalida da, en publi
cación reciente, sobre las sumas entregadas 
en los últimos cinco años al país por la 
pequeña y mediana minería.
, Según estos datos, esta pequeña y me
diana minería habría entregado al país en 
los últimos cinco años cerca de 90 millones 

,de dólares, tí sea, casi .2,700 millones de pe
sos chilenos.

Estas cifras indican claramente que la 
crisis de la industria minera traerá apare- 
pada, indudablemente, trastornos serios a 
las demás industrias y a la economía del 
país.

El problema económico de la Minería es 
leí caso típico que muestra la conveniencia 
,de soluciones de conjunto en lo económico 
¡y en lo social.

La minería, a nuestro juicio, no debe 
mantenerse en actividad por el simple pro
cedimiento de la explotación comercial con 
utilidades para lo | empresarios, pues esto, 
seguramente, podría conseguirse merced a 
la esclavitud de los trabajadores de la mi
nería, o sea, rebajando salarios, despoján- 
jdolos de toda previsión social, agudizándo
les, en las dos terceras partes, el escaso 
¡tandard de vida que actualmente tienen 

len los pequeños campamentos mineros.
En los últimos cinco años, la pequeña y 

|la mediana minería nacional han producido 
IDO millones de dólares, o sea 2,700 millones 
¡de pesos. Estas sumas se han producido con 
■beneficio para algunos industriales mineros 
v con pérdidas para otros. Perq con estos
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2,700 jnillomes de pesos se han pagado im
portaciones por igual suma, que han re
portado probablemente 500 o más millones 
de pesos en mayores entradas para la Adua
na,

Oon estos 2,700 millonee exportados de la 
pequeña y mediana minería, se han impor
tado maquinarias que hoy están aumentan
do la producción y la renta nacional. Y así, 
una actividad industrial que en su fase pri
maria deja pérdidas en no pocos casos, al 
«completarse el ciclo económico resulta pro
duciendo beneficios al desenvolvimiento 
general del país y de su economía.

Esto nos indica que al tener el Gobierno 
un “Plan Económico”, la Minería debiera 
ocupar un lugar preponderante en las ac
tividades económicas nacionales. Debería 
ser favorecida con primas de exportación 
que se recuperarían en la Aduana y los en
cargados de sus faenas, los obreros, no de
berían percibir salarios bajos, ni estar so
metidos a condiciones pésimas de vida, co
mo sucede -en la actualidad.

A los diversos factores en contra que ha 
tenido la minería, pequeña y mediana, se 
agrega ahora el faetor muy importante de 
que los Estados Unidos se han desistido del 
contrato de adquirir nuestros minerales y 
concentrados a partir del 31 de enero pró
ximo. .

Esto, hay que decirlo claro' y fuerte, sig- 
nifica una tremenda' injusticia para Chile, 
paísi pequeño, sin duda, frente a las grandes 
potencias, pero con clara voluntad y deci
dido empeño en ser útil en la causa de los 
países aliados.

Debe considerarse que nuestro país, en 
su propósito de cooperar en lo que le co
rrespondía a la cansa de las Naciones Uni
das y a la petición del Gobierno de los Es
tados Unidos, intensificó la producción de 
cobre, dando faéilidades a todos los pro
ductores chilenos para? la construcción de 
nuevos establecimientos de concentración y 
para la explotación de nuevos yacimientos 
de minerales.

Oon la paralización brusca de la compra 
de minerales, todas esas inversiones esta
rán perdidas, toda la producción sin mer
cado y toda la masa de trabajadores con 
sus mujeres y sus hijos frente a la miseria 
más horrenda: la del trabajador que te
niendo brazos robustos y fuertes, no en
cuentra en qué emplearlos para alimentar a 
sn familia.

Este es, pues, un problema de gravedad
y trascendencia. Puede ser el principio de 
la tragedia de convertir, por imprevisión, a 
hombres de trabajo en cesantes, obligados, 
primer-e, y en pordioseros después, por lar* 
gas temporadas.

Es para nosotros una obligación dar esta 
alarma al Gobierno y al Congreso ante los 
contornos que el problema tiene.

Debemos dejar en claro que, según nues
tra opinión, la solución consiste en obtener 
la renovación del contrato a lo menos por 
un año, y en arbitrar, en el transcurso de 
este tiempo, los medios necesarios para dar 
a la producción minera una organización 
que le permita vivir y desarrollarse en 
buenas condiciones.

Para la solución de este problema no de
seamos que se invoque el espíritu de mise
ricordia. Exigimos espíritu de reciprocidad 
internacional, que merecemos por haber da
do buenas pruebas de ser pequeños buenos 
amigos.

Señor Presidente, lo interesante de este 
episodio que vive nuestra minería, será sa
car experiencia de él y aprovechar la voz 
y la experiencia de los técnicos. ,

El Ingeniero de Minas don Fernando 
Benítez, Vicepresidente de la Sociedad Na
cional de Minería, presentó este año a la 
reunión anual del Instituto de Ingenieros 
de Minas de Chile un trabajo muy intere
sante, con las bases o ideas, matrices de un 
proyecto de ley que vendría a resolver en 
definitiva la situación de la minería chile
na y la pondría a salvo de contingencias 
como las que actualmente ocurren. Solicito 
que este- trabajo se incluya en la versión de 
prensa y en el Diario de la presente sesión, 
v que junto con mis observaciones se remi
ta al señor Ministro de Economía y Comer
cio. para que lo haga estudiar por sus téc
nicos y remita al Congreso un proyecto de
ley para que sea discutido en el actual pe
ríodo de sesiones, , con la urgencia que eqte 
materia merece. .

La ponencia presentada al Instituto de 
Ingenieros de Minas de Chile por el Inge
niero de Minas señor Fernando Benítez, di
ce así;

“Todos los estudios que se han hecho so
bre la materia, tanto por nuestro Instituto, 
como por la Sociedad Nacional de Minería, 
demuestran en forma inobjetable que a la 
minería metálica chilena se le ha creado en 
los últimos años una situación realmente
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insostenible, situación que, al perdurar, la 
llevará en forma lenta, pero no por ello 
menos cierta, a una total liquidación.

Esta situación no afecta a la producción 
carbonífera ni a la de minerales no metá
licos, por cuanto éstos pueden, afortunada
mente, colocarse, en su totalidad, en el mer
cado interno.

Durante los años dfe la preguerra v los 
del actual conflicto, la minería chilena del 
cobre ha podido subsistir debido a una si
tuación excepcional de tarifas altas y supe
riores a las que se derivaban de la cotiza
ción del cobre en el mercado mundial. En 
la preguerra, estas tarifas elevadas para el 
cobre se debieron a la necesidad en que se 
encontraba el Japón de obtener cobre para 
fines bélicos, como también para nivelar 
saldos desfavorables en sus operaciones de 
trueque eon nuestro país. Durante el ac
tual conflicto, la minería chilena del cobre 
na podido disfrutar de tarifas de compra 
altas, gracias a la aguda escasez de este me
tal que se produjo en las naciones aliadas 
y que se reflejaron en lqs tarifas que Chile 
obtuvo del Gobierno de los Estados Unidos, 
por intermedio de la “Metal Reserve Com- 
pany”. Este contrato terminará definitiva
mente el 31 de enero del próximo año, y 
desde esa fecha la minería chilena del cobre 
deberá vender sus productos de acuerdo 
con tarifas de compra que serán, sin lugar 
a dudas, muy inferiores a las actuales.

Desde el momento en que los costos de 
producción derivados del alza def costo de 
la vida en Chile se han más. que duplicado 
desde el «ño 1939 hasta el presente, y con
tinúan subiendo — por una parte — y, por 
otra, las tarifas de compra de los productos

de la minería metálica tendrán un descenso 
apreeiable, es axiomático predecir la liqui
dación total y definitiva de nuestra minaría 
metálica, a menos que se produzca una 
¡nieva y fuerte depreciación de la moneda, 
que le permita nuevamente competir en los 
mercados mundiales.

Las causas que han producido esta situa
ción, realmente alarmante, son bien cono
cidas de todos. La minería metálica chilena 
«e ha visto siempre obligada a vender sus 
productos en los mercados internacionales, 
donde los precios son fijados en forma 
i n e x o r a b l e  por la ley de la oferta 
y la demanda, mientras que las otras acti
vidades nacionales, tales como la agricul
tura, la industria fabril, los transportes ma
rítimos y terrestres, los servicios portuarios, 
la banc^ los seguros, etc., han disfrutado 
de una fuerte y constante protección del 
Estado, que elimina toda competencia ex
traña, Como consecuencia de esta política 
estatal, de protección franca y decidida a 
las demás actividades nacionales, hemos 
visto descender en forma progresiva la im
portancia de la minería netamente chilena; 
pues eabe recordar que, en el siglo pasado, 
Chile ocupó durante largos años el primer 
lugar entre todos los países productores de 
cobre y que este cobre se produjo con ca
pitales © ingenieros chilenos, mientras qHe 
en la actualidad, de una producción anual 
de 500,000 toneladas de cobre finó, sólo 
unas 12,500 toneladas son netamente chile
nas, o sea, el 2,5 o [o.
■ Que lo anteriormente expuesto es una 
verdad inobjetable, queda demostrado por 
las cifras que se reproducen a continuación, 
en forma de cuadro:
Mercado Internacional Mercado interno 

P r e c i o s
Productos

Trigo, 100 kgs. ..... . ...................................
Cebada, 100 kgs. . . ...................................
Maíz, 100 kgB. .. .........................................
Avena, 100 kgs............  , ............................
Carne do Novillo, kg. .................................
Carne de vaca, kg. .................. ...............
Carne de cordero, kg ...................................
Carne de cerdo, kg .......................................
Acero en barras, k g . .........♦............... .. ..
Fierro en lingotes, kg ................ ..................

82.00 m|l. J $ 170)175 aaji.
83.00 ” | 165190 ”
62.50 ” 1 114120 ”

, 81.50- ” | 129130 ”
2.90 ” J 7.40 ”
2.70 ” | 7.00 "
2.20 ” í 9.90 ”
2.90 ” J 8.30 ”
1.43 ” | 5.60 ”
0.72 ” 1 2.5Ó ”
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De lo anterior se deduce que los precios de 
los cereales son en Chile entre 1,8 y 2.1 veces 
más altos que en Argentina; que las carnes 
son entre 2.5 y 4.5 veces más caras y que el 
fierro y el acero son entre 3.5 y 4 veces su
periores en precio que en el mercado inter
nacional. '

Desde el momento en que los cereales y 
las carnes constituyen la base fundamental 
de la alimentación de la población y el fie
rro y el acero de la fabricación de la ma
quinaria y repuestos para la minería, se 
comprenderá, fácilmente, la influencia tan 
desfavorable que dichos altos precios han 
tenido y seguirán teniendo en impedir que 
nuestra minería pueda seguir compitiendo 

.en los mercados mundiales con produccio
nes mucho más favorablemente situadas con 
relación a los costos. Lo que se ha dicho 
respecto del costo de la» alimentación, vale 
también para los transportes terrestres y 
marítimos, los servicios portuarios, los com
bustibles y el interés del capital, es decir, 
respecto de todos aquellos ítem que inte
gran en una forma u otra el costo de pro
ducción de una empresa minera.

De lo anterior se deriva una conclusión 
clara y sencilla: mientras el agricultor, el 
industrial, etc., cuyos productos son consu
midos en el mercado interno, pueden tasan 
el alza del costo de su producto al consumi
dor, el minero no puede hacerlo, ya que sus 
productos no tienen consumo en el mercado 
interno y está obligado a venderlos en e 
internacional a precios que son también in
ternacionales y que se fijan según los tos- 
tos más bajos. ,

Por otra parte, también esta obligada la 
minería, por su naturaleza aleatoria, a re
dituar un mayor interés y a una amortiza
ción de duración más corta de los capitales 
que en ella se invierten; a pagar los jorna
les más. altos de Chile y los más costosos 
servicios de asistencia social, como los de
rivados de la Ley 4,054, seguros de vida y
accidentes del trabajo. , .

Por último, ba sido la minería la indus
tria que siempre ha suministrado al país las 
divisas necesarias para la importación de 
todo aquello que el país debe importar, pues 
es ella la que exporta entre el 75 y el 85 por 
ciento de todos los productos nacionales ; la 
que ha suministrado los capitales particula
res para el mejoramiento de la agricultu
ra • los impuestos para las obras públicas y 
para dotar al Ejército y la Marina de ar

mamentos y la que ha permitido el desarro
llo industrial del país. Actualmente contri
buye con $ 1.250,000,000 al presupuesto ge
neral de la Nación.

De todo lo anteriormente expuesto Se de
duce en forma clara que la minería chilena 
no puede subsistir en la situación extrema
damente desventajosa en que se la ha colo
cado, y que es indispensable restablecer el 
equilibrio económico para todas las fuentes 
nacionales de riqueza pública y particular 
por me'dio de una solución equitativa y. jus
ta, que coloque a la minería en iguales con
diciones de competencia que a las demás ac
tividades nacionales.

Esta solución que se reclama solo pueúe 
darla el Estado otorgándole a la minería, la 
misma protección que continuamente y du
rante años han obtenido la agricultura y la 
industria fabril.

La producción para la que se reclama la 
protección del Estado y que en su casi to
talidad se exporta, puede resumirse en las 
siguientes cifras:

14.600 tons. desbarras de cobre metálico 
impuro;

13.800 tóns. de concentrados de cobre;
27.600 tons. de. minerales de cobre;
2,400 kilogramos de oro en barras;

22,400 tons. de concentrados de oro; y
27.800 tons. de minerales de oro; con un 

valor total de exportación de 434 millones
de pesos. .

Por lo tanto, el ingeniero que suscribe, 
propone al Primer Meeting Anual del Ins 
tituto de Ingenieros de Minas de Chile, la 
aprobación de un proyecto de ley que en 
sus líneas generales contemple las siguien
tes ideas matrices:

1. Protección aduanera a la industria ma
nufacturera que tenga por materia prima 
al cobre electrolítico nacional producido por 
chilenos. .

2. Fijación para este cobre electrolítico 
de un precio remunerador de $ 12 el kilo 
(corresponde a más o menos 18 centavos de 
dólar por libra), a partir del cual se ira fi
jando automáticamente el precio del kiló- 
gramo de cobre 'fino contenido en la barra, 
en el concentrado y en el mineral, mediante 
ios descuentos correspondientes de las ma
quilas de refinación, de fundición y de con
centración y.de los fletes hasta el estableci
miento más próximo.

3. Fijación de las tarifas de compra de 
minerales y concentrados, considerando,

y.de
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además del costo de tratamiento,'un interés 
del 10 ojo anual sobre el capital invertido.

4. Otorgar al capital particular que se in
vierta la seguridad de que esta política de 
protección se mantendrá durante 30 años y 
de que esta renta o interés de 10 ojo será 
neto y libre de todo impuesto vigente o fu
turo, por medio de una ley-contrato.

5. Liberación de todo impuesto y contri
bución a la actividad minera, incluso de de* 
rechos de internación de maquinaria, etc., 
a cambio de la participación que se indica
rá más adelante.

6. Fijación de precios de venta a los, ar
tículos elaborados, como alambre, bronce, 
latón, techo de cobre, fittings, etc., y des
pués de reservar el 10 ojo libre para la in
dustria respectiva, compartir las utilidades 
por iguales partes con el Fisco.

7. Satisfechas las’necesidades del consu
mo interno, se exportaría el excedente a la 
Argentina y demás países carentes de estos 
artículos, cuyos mercados pudiéramos con
seguir por venta o trueque.

8. Impulsar el programa de electrifica
ción de la Corporación de Fomento en las 
provincias mineras, construyendo de inme
diato las centrales térmicas de emergencia, 
posibilitando así el trabajo de las minas al 
venderles energía eléctrica constante y ba
rata; y

9. Dejar claramente establecido que los ca
pitalistas extranjeros pueden retirar libre
mente las utilidades del negocio en forma 
de divisa extranjera, sin ninguna restric
ción.

La primera.solución sería que el Gobier
no de Chile acordara las. franquicias y pri
vilegios, que ya se han detallado, a una 
Sociedad que instalara en el país ,una o más 
fundiciones modernas para minerales y con
centrados de cobre, con una capacidad 
anual de 20,000 toneladas de cobre en ba
rras y una* refinación electrolítica de igual 
capacidad.

Esta Sociedad podría iniciar de inmedia
to sus funciones, comprando a los produc
tores, por intermedio de la Caja de /Crédito 
Minero (Institución semifiscal), la produc
ción de minerales y concentrados de cobre, 
efectuando los arreglos y convenios perti
nentes, con dos fundiciones de cobre'de ca
pitalistas franceses, para reducir estos pro
ductos a cobre metálico con contenido de 
oro y plata (Blister Copper). La producción

normal de minerales debe estimarse en
50,600 toneladas con un contenido fino de
5,100 toneladas de cobre y la de concentra
dos en 55,600 toneladas con un contenido 
fino de 14,600 toneladas de cobre, o sea, 
un total de 19,700 toneladas de cobre.

Este cobre aurífero y argentífero se le 
entregaría a la Chile Copper Co. (Anacon
da), recibiéndose en cambio una cantidad 
equivalente de cobre electrolítico y de este 
volumen se destinaría una cuota para la 
industria chilena, que puede fluctuar entre 
5 y 7 mil toneladas anuales, disponiéndose 
del resto para la exportación. Todo esto se 
efectuaría mientras la Sociedad instalara 
sus usinas propias y modernas de fundición 
y refina, en las cuales se contemple el apro
vechamiento de subproductos que hoy día 
se desperdician.

Para desarrollar el plan inicial, la Socie
dad no necesita mayor organización que 
personal administrativo de control, pues el 
rodaje de compra de minerales y concen
trados y su transporte a las usinas de fun
dición lo efectúa la Caja de Crédito Minero 
por medio de Agencias distribuidas en todo 
negocio inicial se ajustaría al detalle eco- 
el territorio minero del Norte del país. El 
nómico que se reproduce en seguida, toma
do exactamente d-el ejercicio financiero de 
un año de la “Mptal Reserve Co.” cantidad 
a la cual esta Sociedad suplantaría en la 
compra del cobre:

Minerales y concentrados comprados;
106,200 toneladas con un contenido fino de 
19,700 toneladas de cobre, 613 kilos de oro, 
y 7,360 kilos de plata, con un valor dé com
pra de $ 142.000,000 m|l.

Fletes pagados: Transporte de 106,200 
toneladas a las fúndieiones, con un costo 
total de $ 21.240,000.

Costo de fundición: Fundición de 106,200 
t oneladas, con ún gasto total de $ 53.100,000.

Productos obtenidos: 18,912 toneladas de 
cobre que contienen 580 kilos de oro y 6,050 
kilos de plata.

Costo total de producción: El costo total 
de la producción del cobre, aparentemente, 
es de $ 21̂ 6.340,000 m i.; al que debe des
contarse el valor del oro y de la plata re
cuperados, que es de $ 31.530,000 m|l., re
duciendo el'costo total a $ 184.810,000, que 
corresponde a un costo unitario de produc
ción de $ 9.77 m|l. por kilogramo de cobre 
($ 1,25 arg.).
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El cobre para la industria chilena o con
sumo interno se pagaría al precio de $ 12 
pór kilogramo y la exportación a Argen
tina a los precios de ese mercado, cubrién
dose en lo posible o íntegramente con la 
importación de ese país de mercaderías cu
yo valor para Chile sea muy superior, co
mo ser trigo, harina, carne, etc.

Bl costo de producción de $ 9.77 por 
lógramo no podrá reducirse hasta que la 
Sociedad no termine y ponga en funciona
miento sus usinas modernas de fundición, 
con recuperación de subproductos y su re
finería electrolítica.

El capital necesario para iniciar de in
mediato el negocio sería de $ 120.000,000 
m/1, equivalente a un poco más del costo 
de producción por seis meses, plazo pru 
dencial para obtener el retorno del valor 
de la producción. Se podría disponer del 
cobre electrolítico' tan pronto se iniciara 
el negocio, efectuando los arreglos y con
venios procedentes con el Gobierno de Chi
le. . . ..

El resto del capital se invertiría, en el 
curso de tres 'años, en la instalación de la 
fundición de. minerales y refinería electro
lítica y en la adquisición posible de uno o 
dós vapores para el transporte de los mi 
nerales. Las instalaciones, como ya se ha 
dicho, deben contemplar el máximo posi
ble de recuperación térmica y el aprove
chamiento de todos los subproductos.

La otra solución consiste en obtener, pa- 
fa ’ la Caja de Crédito Minero, todas las 
franquicias, a que ya se ha hecho referen 
cia y autorizarla para contratar un em
préstito en el extranjero, por parcialida
des, las que tendrían el siguiente destino:

á) Capital en giro para atender el movi
miento de fondos que demandará la com
pra de. materiales y concentrados, su cos
to de fusión y el costo total de los trans
portes; . .

b) Efectuar los proyectos definitivos
para la construcción de la fundición y re
finería electrolítica y hacer frente a los 
gastos preliminares de la construcción de 
ías minas, como compra de terrenos, exca
vaciones, fundaciones, campamentos para 
empleados y obreros, etc., es decir, todos 
aquellos gastos que importan inversiones 
en moneda corriente. .

c) El resto del empréstito se destinaría
a atender ia compra de la maquinaria pa
ra la fundición y la refinería electrolítica, 
otras inversiones suplementarias y el capí 
tal de explotación. *

Para financiar este proyecto, se puede 
recurrir al sistema denominado, de “prefi-^ 
naneiamiento”, que en este caáo ooncreto 
sería el siguiente:

La Caja de Crédito Minero entregaría a 
los industriales mineros, con la garantía de 
sus propiedades, letras aceptadas »or ellos 
a 90 días, pero ^renovables automáticamen
te y pagaderos en 5 años, a razón de 20% 
al 'año.

La ley daría a estas letras la garantía 
del Estado y eí privilegio de ser rodescon- 
tadas en el Banco Central en cualquier 
momento. Mas, para no recurrir a este ar
bitrio sino en'caso extremo, la misma ley 
autorizaría rebajar el encaje legal de los 
Bancos, a fin de permitirles el descuento de 
estas letras sin perturbar el suministro de 
crédito. Se les podría poner como Condi
ción que tomaran las letras al 2%, puesto 
que tal medida significaría para las insti
tuciones bancarias una utilidad adicional 
casi neta sobre el monto total de las letras. 
Digamos sobre 150 ó 175 millones de pe
sos. .

Si se diera a los Bancos, por ejemplo, 
autorización para rebajar en sólo un 5% 
el encaje legal mínimo, equivaldría a pro
porcionarles disponibilidades suplementa- 
rias  ̂ actualmente, por $ 32,500,000, lo que 
a su vez equivaldría a otorgarles una ca
pacidad adicional de $ 162.500,000, de 
acuerdo con" la formula amcrican*aj 
permite calcular la expansión máxima del 
crédito, que radica en un aumento1 dado 
de las reservas 'bun carias. Estas, teorías? 
puestas en práctica en Alemania y los Es
tados Unidos, las ha popularizado el señor 
Daniel Armanet en varios libro® suyos: 
“¿Cómo fomentar la riqueza nacional?” y 
“El crédito baneario y el valor de la mo
neda”. "

Siguiendo en el mismo orden de ideas 
ya manifestadas, se necesitaría contratar al 
cabo de un año un empréstito interno por 
el 20% de las letras que fuésefn de cargo 
de la Caja de Crédito Minero,, o sea por 
$ 32.500,000. Pero, como habría ya mu
chos industriales que podrían servir las le” 

, tras, probablemente el empréstito se haría 
por una suma muy inferior”.

En el mismo proyecto de ley, señor Pre
sidente, se podría consultar que todas las 
importaciones canceladas con» divisas pro
venientes del comercio de los productos de 
la pequeña y mediana minería, se recar
garan en un 10% en sus derechos de adua
na, y que con esta suma se formara un
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sión de Constitución, Legislación y Justicia“Fondo de Fomento de la Minería’’, que se 

pondría a disposición de la Caja de Cré
dito Minero mensualmente. Con esta peque* 
ña contribución se cubriría con exceso 
cualquier riesgo económico en la aplicación 
de la “Ley Benítez” y del financiamiento 
propuesto. Y así habríamos terminado, tam- 
oién, con el fatídico problema de la ce
santía en la industria minera, para bien 
del país y de las clases populares.

El señor Urrejola (Presidente).— Se en
viará el oficio en la forma solicitada por 
el H. Senador, y también se harán las in
serciones que ha pedido.
PUBLICACION' DE DOS DISCURSOS
. El señor Duran.— Formulo indicación, 
señor Presidente, para que sea publicado 
“in extenso’’ el discurso pronunciado por 
el H. señor Guzmán (don Leonardo).

Varios señores Senadores.— ¡Muy bien!
. El señor Urrejola (Presidente).— Si lez 
parece al H. Senado, se publicaría “in ex
tenso” el discurso pronunciado por el H. 
señor Guzmán (don Leonardo).

Acordado.
El señor Guzmán (don Leonardo).— Mu

chas gracias.
El señor Grove (don Marmaduke). —

Y también el del H. señor Martínez don
Carlos Alberto, que es de interés nacional, 
pues se refiere al futuro de la industria 
minera chilena.

El señor Urrejjola (Presidente).— Si le 
parece al H. Senado, se publicaría “in ex
tenso” el discurso pronunciado por el H. 
señor Martínez, don Carlos Alberto.

Acordado.
ASCENSO EN EL EJERCITO.— INCLU

SION EN LA CONVOCATORIA
El señor Secretario.—  El H. señor Guz

mán, don Leonardo, formula indicación 
para que se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior y se le pida que recabe de S. 
E. , el Presidente de la República el asenti
miento necesario pafa incluir en la actual 
Convocatoria el proyecto de ley por el cual 
se . asciende a Teniente Coronel al Mayor 
de Ejército y Edecán del H. Senado, don 
Enrique'Gaete Mac-Kay.

El señor Urrejola (Presidente).— Se di
rigirá el oficio solicitado.

FACIL DESPACHO DE LA SESION 
PROXIMA

E l señor Subsecretario.— El señor Pre
sidente anuncia para el Fácil Despacha de 
la sesión próxima el informe de la Comi-

acerca de la consulta sobre la forma cómo 
debe aplicarse el Reglamento en los casos 
en que los plazos reglamentarios o consti
tucionales de urgencia declarada y califi' 
cada para determinados proyectos, estén 
vencidos.
REBAJA DE LAS RENTAS DE ARREN

DAMIENTO.— CALIFICACION
DE URGENCIA

El señor Secretario.— El H. señor Azo
car formula indicación para que se agre
gue a la Cuenta de la presente sesión, el 
oficio de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca por el cual se incluye en la actual Con
vocatoria el proyecto de ley iniciado en 
una moción de los H. señores Azócar, Es
tay y Jirón, sobre rebaja de las rentas de 
arrendamiento.

En dicho oficio se hace presente la ur
gencia de este proyecto. - >

El señor Urrejola (Presidente).— Si no ’
hay inconveniente, se acordaría lo solici
tado.

Acordado. .
Corresponde calificar la urgencia de es

ta materia.
Si le parece al H. Senado, se acordaría 

(a “simple urgencia”. )
El señor Azócar.— Hago indicación pa- 

ra que se acuerde la “discusión inmediata”. ’
El señor Rodríguez de la Sotta.—» 4 De 

qué proyecto se trata?
El señor Secretario.— Sobre rebaja de /

las rentas de arrendamiento, H. Senador.
El señor Rodríguez de la Sotta.— ¿Está 

incluido en la Convocatoria?
El señor Secretario.— Acaba de llegar el 

oficio de inclusión, H. Senador.
El seqor Azocar.— Se está calificando 

la urgencia. Hago indicación para que se 
acuerde la “discusión inmediata”. . >

El señor Rodríguez de la Sotta.— Basta '
la “simple urgencia”.

El señor Urrejola (Presidente).— Se va 
a poner en votación si se acuerda la “sim
ple urgencia’. =

El señor Azócar.— Primero debe votar- 
se mi indicación de “discusión inmediata”, 
en la inteligencia de, que si se rec^azg, 
quiere decir que queda declarada la ‘sim- í
pie urgencia”. ' 1

El señor Urrejola (Presidente).— Si le j
parece al H. Senado, se procederá a votar 1
la indicación del H. señor Azócar, o sea, 
la petición de “discusión inmediata” . Si se 1
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rechaza, quedará acordada la ‘simple ur
gencia’’.

Acordado.
En votación.
—Durante la votación.
El señor Rodríguez de la Sotta.— ¿No

hay otro proyecto con “discusión inmedia
ta ” ? . - • ,

El señor Secretario.— Sí, H. Senador.
El señor Rodrigues de la Sotta.-— En

tonces no se puede acordar discusión in
mediata para éste.

El señor Azocar.— ¿Por qué? Se trata
ría a continuación del otro, lo mismo que 
se hace cuándo se acuerda “simple urgen
cia” para varios proyectos.

El señor Secretario.— Resultado de i» 
tación; 16 votos por la negativa y  11 por 
la afirmativa.

El señor Urrejola (Presidente).— Que
da acordada la “pimple urgencia”.

El señor Grove (don Marmaduke).
Se ve que la mayoría tiene cómo pagar los 
altos precios de los arriendos; pero el pue
blo no tiene fondos suficientes- para pa
garlos. Por eso protestamos de esta califi
cación de simple urgencia dada a un pro
yecto de tan vital importancia en estos mo
mentos. , •.

El señor Azócar.— Es un absurdo, una 
ignorancia, señor Presidente. Todo el país 
lo va a estimar así.

El señor Urrejola^ (Presidente).— Ruego 
a los señores Senadores que conserven la 
calma.

— (Agita la campanilla).
El señor Rodríguez de la Sotta.— El 

proyecto es un disparate. . .
El señor Azócar.— Es una ignorancia no 

reconocer la- verdadera urgencia que tiene 
este asunto.

El señor Rodríguez de la Sotta.— Un dis
parate y lo demostraremos oportunamen
t e !  señor Lira Infante.— No es más que 
un recurso electoral...

El señor Azócar.— No es eso, H. cena
dor Yo no pienso presentarme eomo can
didato a Senador por otro período; pero 
sé reconocer lo que es justo.

El señor Rivera.— Farec'e que el 11. se
ñor Azócar está haciendo uso del derecho 

' a pataleo... —~ r
RENUNCIA DEL SECRETARIO .DEL 
SENADO. -  DESIGNACION DE NUE
VOS SECRETARIO, PROSECRETARIO Y

SECRETARIO DE COMISIONES

El señor Urrejola (Presidente).— Se ya 
a dar lectura a las indicaciones presenta
das.

El señor Secretario. — Indicación de los 
H. señores Torres y Alessandri, don Fer
nando, para que se vote inmediatamente la 
renuncia del Secretario del H. Senado, se
ñor Enrique Zañartu E ., y se proceda a 
efectuar Íoís nombramientos correspondien
tes. .

El señor Urrejola (Presidente): — En 
discusión la indicación.

Ofrezco la palabra.
El señor Duran. — En esta sesión debe 

fijarse día para la votación.
El señor Walker. — El Reglamento no, lo 

exige. -
El señor Azócar. — Pero, ¿qué oposición 

hay en esto?
El señor Urrejola (Presidente). — Si le 

parece al H. Senado se aceptará la indi
cación formulada.

El señor'-Durán. — Fijando día para ia 
votación. . .

El señor Torres. — Nuestra indicación 
es para que se vote inmediatamente, sefier 
Presidente.

El señor Amunátegui. — Como no liay 
ninguna cuestión sobre esto, podríamos te- 
solver de inmediato. -

El señor Azócar. — Estamos todos de 
acuerdo. En lo único en que no estarnos de 
acuerdo eS en lo de los arriendos. . .

El señor Urrejola (Presidente), — Co
rresponde al H. Senado pronunciarse sobre 
si acepta la renuncia que se propone y, «i 
el H. Senado lo tiene a bien, nombrar in
mediatamente para ocupar dicho cargo al 
señor Fernando Altamirano.

El señor Amunátegui. — ¿Es radical.. .  ?
El señor Maza.— Entiendo que hay que 

votar este asunto, señor Presidente.
En cuanto al áeñor Zañartu, creo que hay 

unanimidad en el H . Senado para aceptar 
su renuncia, dados los motivos — que to
dos eoñocemos — en que la funda.

Deseo manifestar solamente que, al acep
tar su renuncia, debería dejarse testimonio 
de los buenos servicios que ha prestado du
rante largos años en esta Alta Corporación 
y enviársele una nota especial a este res
pecto.

El señor Urrejola (Presidente). — Se da
rá lectura a la renuncia del señor Zañartu,

El 'señor Secretario. — La renuncia pre
sentada por el señor Zañartu dice,:
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‘‘Honorable Senado:
Por haber cumplido más de cuarenta 

años de servicios, de los cuales más de trein
ta y siete en el Senado, y de éstos, más de 
veintiséis años y medio en el desempeño del 
cargo de Secretario de la Corporación, he 
resuelto acogerme a la jubilación.

A fin de quedos servicios de la Secreta
ría no sufran perturbación en la regulari- 
dad de su trabajo, hago renuncia de mi car
go de Secretario del Senado, rogando a la 
Honorable Corporación que, al aceptar esta 
renuncia, se sirva hacer declaración, expre
sa de que se reserva mi derecho a jubilar 
de. acuerdo con la ley recientemente apro
bada por el Congreso sobre mejoramiento 
económico del personal de empleados de 
ambas ramas del Poder Legislativo.

Aprovecho la oportunidad para expresar 
a todos y a cada uno de los señores Sena
dores, mis agradecimientos muy sentidos 
por. la confianza y la amistad con que me 
distinguieron durante el desempeño ue mis 
funciones.

Santiago, 16 de Septiembre de 1944. — 
(Fdo.) • Enrique Zañartu E ."

El señor Urrejola (Presidente). — En mí 
carácter de Presidente y con motivo de la 
renuncia presentada por el sepor Zañartu, 
que durante tantos años sirvió al Senado 
Con eficiencia y abnegación hasta el punto 
de dedicarle todas sus actividades, cúmple
me él deber de dejar testimonio de estos 
méritos y de los agradecimientos a que el 
señor Zañartu se ha hecho acreedor.

Las palabras del H. señor Maza han sido 
bastante expresivas en el sentido de reco
nocer las condiciones sobresalientes de este 
funcionario excepcionalmente' metódico y 
fiel cumplidor de sus obligaciones.

En la renuncia que presenta el señor Za
ñartu hace una petición sobre la que debe 
resolver el H. Senado, relativa a la conser
vación de su derecho a jubilar de acuerdo 
con la ley de mejoramiento económico del 
personal del Congreso que acaba de pro
mulgarse.

Creo que el H. Senado, > al aceptar esta 
renuncia, haría una obra de justicia al re
conocerle estos derechos que le correspon
den.

El señor Maza. —¡ Claro!
El señor Alessandri (don Fernando). —. 

Que se apruebe la indicación del H. señor 
Maza, señor Presidente.

El señor Cruchaga.— En nombre de los 
Senadores Conservadores, adhiero a las ex

presiones vertidas por el se’ñor Presidente y 
por el H. señor Maza.

El retiro del señor Zañartu se produce 
después de veintisiete años de servicios pres
tados al H. Senado, al cual se consagró por 
entero. Como el señor Zañartu ha desarro
llado una labor interesante, me parece del 
caso dejar testimonio en las Actas del H. 
Senado de la complacencia con que hemos 
escuchado los palabras pronunciadas por el 
señor Presidente y por el H . s^ñor Maza 
y del sentimiento con que vemos el retiro 
de tan útil servidor público .

El señor Urrejola (Presidente). —> Si ai 
H. Senado le parece, quedaría aceptada esta 
renuncia, y se nombraría en propiedad para 
ocupar el cargo de Secretario de esta Cor
poración al señor Fernando Altamirano 
Zaldívar,.

Acordado.
Si al H. Senado le parece, se designaría 

en propiedad para ocupar el cargo de Pro
secretario y Tesorero al señor Gonzalo Gon
zález Devoto y para el de Secretario de 
Comisiones al señor Eduardo Salas Perei- 
ra.

Acordado.
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta .
SESION SECRETA

—Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 17 horas, 47 minutos.

—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 
53 minutos.

SEGUNDA HORA

—Continuó la sesión a las 18 horas, 92 
minutos.
TRASPASO DE FONDOS Y SUPLEMEN

TOS A DIVERSOS ITEM DEL PRESU
PUESTO VIGENTE

El señor Urrejola (Presidente).— Conti
núa la sesión.

El señor Lira Infante.— Señor Presiden
te, quedó pendiente el proyecto que consul
ta los traspasos y suplementos en el presu
puesto dej año actual, y se pidió segunda 
discusión en razón de algunas consideracio
nes que formulé partiendo de un error de 
hecho. Había echado de menos que no se 
hubiera consultado en el aumento de los su
plementos una partida para subvenciones 
en la educación particular. tEn el impreso 
que se nos entregó ayer no figura, pero en 
el oficio mismo que se recibió de la H. Cá
mara de Diputados se consulta este suple-
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mentó, por la suma de 2 millones de pesos.
Por este motivo, pediría que se diera cur

so a este proyecto de ley. Por lo mismo, 
quisiera que se rectificaran las considera
ciones que al respecto formulé en la Pri
mera Hora. .

El señor Urrejola (Presidente).— Si al
H. Senado le parece, se podría continuar la 
disensión particular del proyecto.

El señor Azocar.— ¿De qué proyecto!
El señor Rodríguez de la Sotta.— Del de 

suplementos.
El señor Secretario.— Del proyecto de 

suplementos, H. Senador.
El señor Urrejola (Presidente). — ©e 

aprobó en general y no se entró a la discu
sión particular porque se opuso un H- señor 
Senador.

El señor Ortega.— Pero, de acuerdo con el 
Reglamento, con motivo de la oposición que 
sC formuló, quedó la discusión particular 
para lá sesión siguiente, de modo que aho
ra, aunque se retirara la oposición, ya no 
podría el H. Senado tratar este proyecto en
la presente sesión. -

El señor Urrejola (Presidente).— La Me
sa solicitó el asentimiento del H. Senado pa
ra tratar el proyecto y-un H. señor Sena
dor manifestó su oposición.

El señor Ortega.— Y en virtud de esa 
oposición, quedó lajiscusión particular pa
ra la sesión de mañana.

El señor Lira Infante.— Quedó pendien-,

El señor Walker.— La oposición la for
mulé yo para que en el acto mismo no se 
entrara a la discusión particular.

El señor Errázuriz.— Pero, por acuerdo 
unánime, podría entrarse inmediatamente a 
la discusión particular.

El señor Ortega.— No hay acuerdo.
PLAN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

El señor Secretario.— S,e había iniciado 
en la .sesión anterior la discusión particu
lar del proyecto sobre el Plan General^ de 
Obras Públicas, y, a propósito del artícu
lo l.o, aprobado por la H. Camara de D 
potados, se había dado cuenta <Te una in
dicación del H. señor Guzmán, don Leonar
do para reemplazar los porcentajes que se 
consultan en este artículo, con posteriori
dad, el H. señor Lira Infante ha pagado a 
la Mesa una indicación que incide en el mis
mo articuló. ,

En’ consecuencia, correspondería proce
der a votar esta indicación que consulta co

mo artículo l.o el siguiente artículo nuevo: 
“Artículo l.o Introdúcense las siguientes

“ modificaciones y agregaciones a la ley 
“ 7,434, de 15 de Julio de 1943” . „

El señor Lira Infante.— Quiero expresar 
el alcance de esta indicación y de las otras 
que vienen.

Lo que he querido con esta indicación es 
regularizar la discusión y el despachó del 
proyecto, porque en la forma en que vie¿ 
ne no se entiende qué se quiere hacer: si 
dietar una ley nueva o simplemente modi
ficar lq actual ley de distribución de loa 
fondos del cobre agregándole algunas dis
posiciones.

Por eso creo que lo práctico es simple
mente proceder como se ha hecho en otros 
casos análogos: disponer que se introducen 
en la ley 7,434 las agregaciones que la mo
difican, tal como se consultan en el pro
yecto.
'  Entiendo que el señor Ministro está dé - 
acuerdo con este procedimiento. En reali- 
dad, yo no pretendo que se modifique el 
proyecto mismo, sino que deseo que se dic
te una ley más ordenada y con criterio más 
técnico, expresado en términos más parla
mentarios. El nuevo proyecto no encaja, 
bien con la actual ley porque no se sabe si 
se quiere dejar subsistiendo algunos artícu
los de la actual ley, respecto de los cuales 
no se pronuncia el proyecto. No se va a sa
ber qué es lo que el legislador quiere, si 
mantenerlos o derogarlos.

El señor Lira (Ministro de Obras Publi- 
eas v Vías de Comunicación).— '¿Me per
mite, señor Presidente? .

Deseo hacer algunas aclaraciones que me 
parece van a facilitar la discusión particu
lar e incluso la votación de este proyecto. 
Estas observaciones, en realidad, van a ser 
eñ parte una repetición de las que ya hice 
en una sesión anterior; pero, por el funda
mento de voto que hicieron algunos seño
res Senadores en la sesión de ayer, deduz
co que algunos de ellos estuvieron ausen- 

' tes en la sesión en que yo hablé o que no 
fui lo. suficientemente claro para expresar
me. .

Se hizo hincapié en el hecho de que exis
te ya la ley 7,434, que se ha considerado 
como la ley que contiene el plan de obras 
públicas, y se dijo que en este plan había 
quedado constancia del deseo del Poder Le
gislativo, en el sentido de incluir eñ su con, 
tenido ciertas y determinadas obras .publi
cas,, y que después de haberse, manifestar
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do esta decisión del Parlamento, el nuevo 
proyecto prescindía de ella. Yo sostengo que 
el actual proyecto contiene absolutamente 
todo lo que al respecto decidió el Parla
mento en la ley anterior, puesto que hay 
una disposición que dice que todos estos 
fondos se invertirán en la forma determi
nada por la Ley 7,434.

Ayer hablaba sobre este punto con el 
H. señor Lira Infante, y le manifesté que 
no tendría inconveniente en que se dejara 
claramente establecido en esta nueva ley 
que se incluirá totalmente lo que respecto 
de obras públicas señala la ley 7,434,

En virtud de esto me voy a permitir pre
sentar una modificación al artículo 3-o del 
proyecto, que he redactado en la siguiente 
forma:

‘‘Artículo 3.0 Los fondos provenientes 
del jmpuesto al cobre que se destinan a 
obras públicas y,los fondos de que trata el 
artículo 2.0 se distribuirán en la siguiente 
forma:
, a) Obras de regadío y habilitación de te

rrenos, incluido el plan anexo contenido en 
la ley 7,434, 24 o'o.
, b) Caminos y puentes y obras accesorias 

y eomplementarias, 24 ojo.
, e). Ferrocarriles, incluyendo dotación de 

líneas, estaciones y equipo, incluido el plan 
anexo contenido en la ley 7,434, 14 ojo.
. d) Obras de agua potable, alcantarilla-- 

do y defensa de terrenos y poblaciones, in
cluyéndose en este rubro 35 millones de 
pesos de aporte para la realización del plan 
de .construcciones del Departamento Coope
rativo Interamerieano de Obras de Salu
bridad, 12 ojo.

e) Obras y habilitación dé puertos, 12 ojo.
f) Obras de arquitectura y de fomento 

del deporte, 14 ojo.
La cuota correspondiente a la construc

ción y habilitación de caminos, sé distri-' 
buirá en las distintas provincias de la Re
pública en las proporciones señaladas en 
el artículo 3.0 de la ley 7,434”.

Como se puede ver, esta indicación mía 
señala taxativamente las modalidades que 
contiene la ley 7,434. La ley 7,434 contie
ne un anexo de obras de regadío; aquí se 
dice: “ .. jincluido, el plan anexo con
tenido en la ley 7,434” . Lo mismo hace es
ta ley en el plan de ferrocarriles; en el ru
bro ferrocarriles, se dice: “ ...incluido el 
plan anexo de la ley 7,434”. La ley 7,434 
establece que los fondos que se destinarían 
a caminos tendrán una repartición en por
centajes fijos para, cada provincia; mi in- ,

dieación copia esa disposición, y dice: “La 
cuota correspondiente a la construcción y 
habilitación de caminos se distribuirá en 
las distintas provincias de la República en 
las ,proporciones señaladas en el artículo 
3.o' de la ley 7,434”.
. En esta forma no cabe duda ninguna de 

que todo lo que la ley 7,434 contenía como 
plan de obras públicas, está en esta ley.

Se me ha dicho que también habría el 
otro camino de hacer una modificación a la 
ley 7,434. Yo encuentro que se habría'se
guido otro camino al proponer una ley que 
iba a tener un número distinto del de la 
ley 7,434. Ahora bien, si estos dos cami
nos diferentes van a conducir a un mismo 
fin, cualesquiera de ellos que se siga va a 
llevarnos a un mismo resultado, y creo que 
no vale la pena discutir sobre la convénien- 
cia de seguir uno u otro, sobre todo cuan
do la. tramitación en el camino que hemos 
seguido va tan adelantada: • la H. Cámara 
de Diputados le dió su aprobación, previo 
informe de sus Comisiones de Hacienda, 
primero, de Obras Públicas, después, y de 
ambas Comisiones en conjunto, por último; 
aquí en el H. Senado ya ha pasado por el 
informe en conjunto de las H. Comisiones 
de Hacienda y de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, y ya se ha aprobado en 
general el proyecto, de manera que me pa
recería. una enorme pérdida de tiempo vol
ver a tomar otro camino que ha de condu
cir al misino resultado, cuando este cami
no emprendido ya por mi antecesor lleva 
tan -avanzado recorrido.

El señor Lira Infante.— Celebro mu
cho la posición en que se ha colocado el 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación respecto de este proyec
to. Creo que mis observaciones no han sido 
estériles, porque el señor Ministro las ha 
aceptado en parte. Lo que conviene hacer 
ahora, antes de entrar a pronunciarnos en 
particular sobre cada 'artículo del proyec
to. es determinar con toda claridad si que
remos o no mantener en vigor la antigua 
ley número 7,434, y al mismo tiempo, dic
tar otra, de acuerdo con el proyecto que 
se propone. Quisiera que se definiera es
ta situación, para facilitar así el camino 
que ha dé seguirse. Son dos los caminos 
que podemos tomar: o bien mantenemos en 
vigor la Ley N.o 7,434, dictada en Julio 
de 1943, que dispone los fondos prove
nientes del impuesto extraordinario al co
bre y le agrégateos algunos de los artícw

*
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los contenidos en este proyecto, o bien 
dictamos una nueva ley.

Esta nueva ley, que. ya despachó la H. 
Cámara de Diputados, deja subsistentes al- , 
gunas disposiciones de la ley mencionada, 
sin pronunciarse respecto de eHas. No de
roga esos artículos y no sería conveniente 
que lo hiciera, porque se trata de' disposi
ciones perfectamente justificadas, pero en 
esto hay un vicio: no se propone respecto 
de esos artículos ningún a solución. Si la 
ley no se deroga completamente, quedará 
absolutamente trunca.

Por eso yo había señalado como camino 
más conveniente, siguiendo la práctica y téc
nica paírlamfentaría adoptada |jara ptras 
leyes análogas, que se estableciera lá si
guiente fórmula: “Introdúcense a  la ley 
número 7,434, las siguientes modificaciones 
y agregaciones”. Se habría entonces vacia
do en la ley actualmente en vigor el con
tenido del proyecto en debate.. Me parece 
que este camino habría sido más sencillo, 
pero no quiero insistir. Aceptaré el proce
dimiento que el H. Senado estime más con
veniente. Unicamente he querido explicar 
con la mayor claridad posible cuál ha sido 
mi pensamiento sobre el particular.

El señor Guzmán (don Eleodoro Enrique)• 
-—La situación planteada por el H. señor 
Lira Infante no constituye un problema di
fícil de resolver. Creo que bastaría agre
gar un artículo transitorio, facultando al 
Presidente de la República para refundir 
en un solo texto la ley N.o 7,434 con estas 
modificaciones. . -
. El señor Errázuríz.—Por mi parte, cele

bro mucho la declaración que acaba de ha
cer el señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación y la indicación que 
va a mandar a la Mesa, porque, precisa- 
mente, remueve el inconveniente que yo le 

■ " encontraba a esta ley, en cuanto derogaba 
un plan de ohras públicas ya aprobado por 
el Congreso en la ley 7,434. Con la indi
cación que acaba de formular el señor Mi
nistro, hay la seguridad de que se van a 
realizar de preferencia las obras públicas
consultadas en ese plan.

El señor ürrejola (Presidente).—Ofrezco
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si el H. señor Lira retira su indicación, 

se podría dar por aprobado el, artículo l.o.
El señor Maza.—Quiero decir dos pala

bras, si se me permite fundar mi voto.
La divergencia de opiniones que hay en

tre el H- señor, Lira Infante y el señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación, me parece está solucionada o sub- 
sanada con las palabras que ha dicho el 
señor Ministro. El H. señor Lira Infante 
desea que esta ley sea complementaria de 
la anterior. El señor Ministro dice que és
ta es una ley independiente, puesto que es
tablece un financiamiento ■ totalmente di
ferente al de la otra, de manera que no 
habría por qué confundirlas. Lo único que 
habría que tomar de la anterior, es lo re
lacionado' con el plan de obras públicas, 
que se involucra en la nueva ley. En con
secuencia, con la indicación del señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación, me parece que los deseos mani
festados por el II: señor Lira Infante y los 
que teníamos otros H. Senadores, quedan 
complacidos. De manera que botaré en con
tra de la indicación del H.' señor Lira In
fante para que se apruebe el artículo en 
la forma en que viene de la H. Camara de 
Diputados.

El señcr ürrejola (Presidente).—Si el H. 
señor Lira Infante no insiste. . .

El señor Lira Infante.—No hago oposi
ción; perc me parece que e) proyecto va 
a quedar —empleando términos vulgáres— 
“una ensalada”. No se va a poder entender. 
No es ésta manera de legislar. Se comien
za diciendo: se substituye en la ley 7,434 
el artículo 2.o, por el siguiente: . . .  Esto 
debía formar parte de un todo, ya que Ja 
dictaeión de una ley tan aislada como es
ta no va a tener sentido.

Pero no quiero, insistir por temor. de pa
recer majadero-y sólo dejo establecido mi 
parecer de que no creo que sea lo más 
conveniente lo que se pretende hacer-

El señor Secretario. — Corresponde en
trar a considerar las indicaciones formula
das acerca del artículo l.o del proyecto de 
la II. Cámara de Diputados.

En este artículo, el H. señor Guzmán, 
don Leonardo, ha formulado indicación pa
ra substituir los porcentajes de la siguien- 

■ te manera,: para fomento de la minería, 
15 por ciento; para habitaciones popula
res, 25 por ciento; para desarrollo dé un
plan de obras públicas, 60 por ciento.

El señor ürrejola (Presidente).—En dis
cusión la indicación.

Ofrezco la palabra. .
El señor Guzmán (don Eleodoro Enrique). 

—¿Se va a aprobar el artículo en la parte 
no objetada?
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El señor Rodríguez de la, Sotta. — ¿Y 
euál sería la parte no objetada?

El señor Lira (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación).—Señor Pre
sidente, quería decir algunas palabras so 
bre la indicación del II. ^eñor Guzmán, 
don Leonardo.

Para mí habría sido muy agradable acep
tar la indicación'dél H. Senador, pero nos 
encontramos ante e l. hecho de que, en es
tos momentos, se está discutiendo una ley 
sobre obras públicas basada, en parte, en 
los fondos que para tales obras destina la 
ley 7,434. Esta-ley establece que el seten
ta y cinco por ciento de los fondos que 
produzca se dedie'arán a obras públicas. 
Como se sabe, el actual rendimiento de la 
ley del cobre va disminuyendo y esta nue* 
va ley trata de substituir esos ingresos de
crecientes por otras fuentes de fondos.

Naturalmente, la idea que tiene que sus
tentar el Ministro de Obras’ ¡Públicas y 
Vías dé Comunicación, es que, el proyecto 
que en estos momentos aquí se discute ten
ga la mayor amplitud posible.; y sería —pa
rece— un contrasentido .que el Ministro co
menzara por aceptar una disminución, y 
tan considerable, de los fondos destinados, 
a obras públicas.

Comprendo que las necesidades que tra
ta de resolver el señor Senador son extra
ordinariamente ‘interesantes; pero, me pre
gunto yo si sería conveniente que ellas sir
vieran para disminuir en un ochenta por 
ciento una de. las bases de distribución de 
los fondos del a ctual proyecto-

Además, debo decir que la indicación del 
H. señor Guzmán vendríá, con esta dis* 
minución, a echar por tierra gran parte de 
las bases que se han tomado en cuenta pa
ra hacer esta distribución de los fondos y 
para resolver las necesidades que en cuan
to a diversos rubros de abras públicas tie
ne actualmente el país. Por ejemplo, las 
necesidades de caminos.

Yo sé qué el H. señor Lira Infante ha 
protestado porque la hueva ley señala un 
porcentaje para caminós, inferior en cierto 
modo ni que tiene en virtud de la ley 
7,434.. Seguramente se alarmará al ver 
que en la indicación del H. señor Guzmán 
se produce una disminución de 80 por cien
to en todos esos porcentajes.

El señor Lira Infante.—En relación con 
lo que acaba de decir el señor Ministro, 
debo manifestar que en realidad me habría 
alarmado si lo que se le quitara a caminos

fuera para destinarlo a obras de regadío o 
ferrocarriles; pero siendo para habitación' 
popular, no me alarma, porque soy un con
vencido de que, antes de los caminos, de
bemos preocuparnos de la habitación pa
pular.

Estoy en perfecto acuerdo' con la iú- 
dicación del H. señor Guzmán en aquello 
de que se aumente la cuota que se destina 
a habitación popular, porque si bien son 
urgentes los caminos,, es más urgente darle 
habitación al pueblo, que hoy día está su
friendo las consecuencias de no tener dón
de vivir, con todos los demás efectos qúe 
produce esta situación y que no quiero re
petir, porque entrar en materia significa
ría seguir tratando un tema que es inago
table en este problema.

He terminado.
El señor Azófar.—El señor Ministro nos 

ha hablado de los recursos..‘y
El señor Maza.—¿ Que no estamos en vo

tación?
El señor Azocar.—i Que todos no están 

discutiendo todavía? ¿Así como todos ex
ponen sus ideas, no puedo exponer también 
la mía?

El señor Maza.—Sin duda alguna, H. Se
nador. Pero no es eso a lo que he aludido. 
Estaban haciendo una pregunta privada al 
señor Secretario para pedir, después que 
terminara S. S-, mayor orden en el deba
te. Su Señoría sabe que siempre he teni
do especial deferencia para oírle.

El señor Amunátegui.—Es que el H. co
lega está muy irritado...

El señor Maza.—Es el calor. . .
El señor Azocar.—Yo miro esta cuestión 

desde otro aspecto ,y del que es necesario 
se compenetre el H. Senado.

Un plan de obras públicas no se lanza en 
cualquiera oportunidad. Un plan de obras 
públicas es para compensar — como dije 
antes — los sistemas económicos; es un con
trol de los ciclos económicos, y todos los 

'economistas están de acuerdo acerca dé 
cuáles son las oportunidades para lanzar 
esos planes-de obras públicas, como asimis
mo, en que éstos deben ser graduados de 
acuerdo con las circunstancias.

Tenemos ya la Ley del Cobre. Ahora se 
tra ta  de ampliarla. Yo pregunto.- ¿es ésta la 
oportunidad de ampliar los recursos que 
esa ley destina a obras públicas? ¡No, se
ñor ; mil veces no 1 Estamos en una época de 
inflación, y todos estamos de acuerdo en 
que es necesario combatirla, para lo cual se 
necesita uh plan coordinado. Pero, en vez de
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tomar medidas para detener la inflación, 
parece que ae tratara de estimularla. Esto 
constituye, lisa y llanamente, un desorden, 
y no puede ser admitido por un cuerpo de 
hombres cultos como el Senado.

Yo me he preocupado de este asunto, lo 
he estudiado y me he formado el conven
cimiento de que lo que se nos propone no es 
conveniente. Desgraciadamente, el tiempo 
de que se ha dispuesto para este debate .no 
ha sido suficiente para formarse un crite
rio completo acerca de esta materia. Si un 
abogado tiene que defender una causa, es
tudia los antecedentes, se prepara., se pone 
al día en los conocimientos jurídicos para 
poder alegar con eficiencia. Lo mismo debe
ríamos hacer nosotros cuando se nos pre
sentan problemas como éste: refrescar nues
tros conocimientos. .
' El señor Rivera. — Pero denantes Su Se
ñoría quería discusión inmediata.

El señor Azocar. — Su Señoría, qué es 
muy inteligente, en ocho días puede estu
diar cualquiera cuestión. Por eso me extra
ña oue Su Señoría se haya opuesto a la dis
cusión inmediata de un proyecto de esta 
naturaleza.

¿Cuándo se lanza un proyecto de obras 
públicas?. Cuando no hay iniciativas particu
lares, cuando hay abatimiento del espíritu 
de empresa, desocupación, exceso de mate
rias primas, restricción de créditos.

Pero ninguna de estas condiciones exis
ten en estos momentos.

En Suecia y en los Estados Unidos, que 
es dónde se iniciaron estas obras públicas 
eomo medida económica compensatoria — 
eS'el término que se emplea» , para suavi
zar los cielos económicos, han coincidido

• siempre en que, en momento de inflación,
hay que detener la construcción de obras 
públicas, o por lo menos, retardarla, gra
duarla. . _

Los recursos ya existen. El mismo señor 
Ministro me ha dicho personalmente que se 
dispone de fondos provenientes de la Lev 
del Cobre hasta el mes de octubre de 1945. 
Pues bien, si se cuenta con tales fondos has-

• ta esa fecha, y si mediante operaciones a
corto plazo puede obtenerse nuevos recur
sos, hasta seis meses más, no se necesitarían 
Otros fondos hasta el mes de abril siguien
te. \

Ahora bien, según lo que dijo el señor 
Ministro, parece que este, plan se ha prepa
rado para combatir la deflación que se di
visa. Si es así, sólo se necesitaría comple
tar los estudios- del caso para poder lanzar

el plan en esa «oportunidad que se prevé. 
Los señores Ministros de Obras Públicas y 
de Hacienda creen *que esa eventualidad es
tá próxima, pero la verdad es que nadie 
puede asegurarlo.

Si se lanza ahora este plan, l qué va a pa
sar? Fatalmente, subirán de inmediato to
dos los materiales de construcción. Ahora 
mismo no hay cemento y están paralizándo
se muchas obras por esta causa, y esto se 
debe a que, con motivo de la construcción 
de la Escuela Militar, que importará alre
dedor de 60 u 80 millones de pesos, se ha 
ordenado que todo el cemento existente se 
destine a esa obra, y naturalmente, todas 
las demás obras públicas han quedado pa
ralizadas. Esto hay que evitarlo. Si el Es
tado, con la construcción de obras, entra 
a paralizar la actividad particular, h'ace 
mala política, porque el ¿Estado en esta ma
teria debe hacer todo lo contrario que los 
particulares: si éstos no construyen, debe 
hacerlo él, y viceversa. Si hay exceso de 
construcciones y el Estado pone en mar
cha este plan, f qué situación se va a produ
cir? Estamos hablando de . que hay un alza 
en el costo de los materiales de construcción 
y también de la habitación; pues bien, con 
esto con tribuiríamos a una mayor alza eh 
una industria fundamental, como es la de 
la construcción.

En consecuencia, es inoportuno darle tan
ta amplitud a este plan. Junto con el señor 
Ministro y con el Gobierno, y con el mejor 
espíritu, deberíamos arbitrar sólo los me- 
dis que • se necesitan para el momento.

En cuanto a las operaciones que se pro
yectan en relación con el Banco Central, 
ellas no se pueden aceptar. El señor Minis
tro de Hacienda emitió, en la defensa que 
hizo, la opinión del señor Matte. Dijo qUe 
existía el propósito de qüe el Banco Cen
tral hiciera nuevas compras de bonos como 
inversión de carácter permanente. Esto no 
lo puede hacer el Banco Central. Está bien 
que lo haga accidentalmente, si se presen
ta la  oportunidad conveniente, pero debe 
vender los bonos al poco tiempo después, y 
no dejarlos como inversión,, porque esto 
constituye un crédito inflacionista. De ma
nera que la medida anunciada es inacepta
ble desde todo punto de vista. Si el señor 
Mátte y el señor Labarca no hubieran da
do ninguna explicación acerca de la forma 
en qüe se iba a financiar este proyecto, tal 
vez habríamos aceptada esta operación; pe- 

/ro después de esas declaraciones, no pode
mos hacerlo, porque no podemos aceptar
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que el plan de obras públicas se financie 
mediante una medida de carácter inflacio- 
nista, hecho que es admisible solamente 
cuando un país se encuentra en situación 
extraordinariamente angustiosa, y no es és
te el caso.

En consecuencia, yo pediría al H. Sena
do que meditara sobre esta cuestión, porque, 
de lo que se resuelva acerca del artículo 
l.o, depende la suerte del conjunto. Estimo 
conveniente que nos pongamos de acuerdo 
acerca de cuál es el plan que conviene rea 
Kzar : ¡si debe dáírsele máxima amplitud, 
como desea el Gobierno, o si debe ser más 
reducido, a fin de no producir inflación 
Eso es lo que debe estudiarse, con el con 
corso de todos.

NO se trata de estorbar el despacho de 
un proyecto, sino de mejorarlo y adaptarlo 
a  las circunstancias; no sea que, por apro
bar este plan, se contraríen los deseos im
periosos de todo el país en orden a termi
nar con la inflación; pues la medida que se 
propone es la más indicada precisamente 
para estimularla.

Si se aprueba este plan, el país tendrá el 
más alto costo de vida que jamás se ha 
visto, porque la inflación aumentará en tér
minos insospechados.

El señor Cruz Coke. —• Pido la palabra.
' El Señor TJrrejola (Presidente). — . De 

acuerdo con el Reglamento, corresponde 
proceder a votar, de manera que, si Su Se
ñoría desea usar de la palabra, puede ha
cerlo al fundar su voto.

El señor Secretario. — El señor Presiden
te pone en votación la indicación del H. se
ñor Guzmán, don Leonardo, en el entendi
do de que, si se rechaza ésta, quedará apro
bado; el proyecto en la forma propuesta por 
la H. Cámara de Diputados.

— (Durante la votación).
El señor'Guzmán (don Leonardo). — He 

dado ya las razones que abonan la indica 
ción que he formulado ; y no tengo más que 
agregar para influir án  el criterio de los 
H. Senadores.

El señor Del Pino. —  Me abstengo de vo
tar, porque no conozco el alcance de la in
dicación.
■ El señor Rivera. —- Votaré desfavorable

mente esta indicación, porque al cercenar
se en virtud de ella, en un diez o quince por 
ciento, el plan general de obras públicas, se 
verían afectadas gravemente las provincias 
centrales, cuya red caminera es detestable, 
en tal forma que los productos agrícolas no

pueden ser transportados a los centros de, 
consumo.

En invierno no hay puentes adecuados 
para eruzar los ríos. Las obras de regadío 
son absolutamente insuficientes. Me pare
ce, pues, que con esta indicación se va a 
perjudicar enormemente a las provincias 
agrícolas del país, que son las productoras 
por excelencia.

Lo esencial es hacer primero obras ver
daderamente reproductivas, que estimulan 
la producción, y logrado esto, podrán cons
truirse habitaciones para los obreros, por
que se producirán naturalmente los recur
sos necesarios para ello.

Si se acepta esta indicación, se originarán 
graves daños para las provincias centrales, 
con deplorables consecuencias para él res
to del país.

El señor Cruz Coke. — El H. señof Azo
car ha establecido claramente su opinión, 
y estoy en pleno acuerdo con él.

En la confección del plan general de 
obras públicas, creo necesario tomar en 
cuenta, por orden de importancia, las nece
sidades más apremiantes del país. El H. .se
ñor Azócar, se ha referido a la construcción 
de la Escuela Militar. En realidad, afronta
mos actualmente una grave escasez de ce
mento, de modo que no es ‘admisible des
tinarlo todo a una obra pública que no 
es reproductiva ni tan beneficiosa para la 
colectividad’ como la construcción dé habi
taciones para obreros. ¿Qué ganamos con 
tengr una buena Escuela Militar, si no ten
dremos hombres, no tendremos militares 
que educar en ella? Este es ún problema 
muy serio.

En cuanto a lo expresado por el H. señor 
Rivera, estoy de acuerdo con Su Señoría 
en la necesidad de estimularlas obras re
productivas; pero, ante todo, debe procu
rarse que se reproduzca el chileno, el habi
tante mismo del país, que ya no tiene eásas 
donde vivir.

Considero sumamente gravé que se estén 
gastando cuantiosas sumas de dinero en 
construcción de obras que no son tan ur
gentes como las habitaciones para obreros. 
Ya el H. señor Lira Infante ha dicho eh va- 
rias ocasiones que nuestra capacidad de cre
cimiento es muy inferior a la capacidad que 
tiene el país para construir habitaciones 
populares; sin embargo, vemos que gran 
parte de la población está quedando prác
ticamente sin habitaciones, como podrá pal
parlo quienquiera que recorra los alrededo
res de Santiago. La gente que queda en la
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dalle en virtud de lanzamientos, no tiéne' 
donde ir, cualquiera que sea el precio que 
esté llana a pagar por una habitación.

Una sociedad incapaz de producir un mí
nimo de habitaciones para .su gente, es una 
sociedad condenada á desaparecer.

Las observaciones del H. señor Azocar 
Corresponden a algo muy serio, y me alegro 
de que las haya formulado.

Votaré que sí, porque, de todas las pno- 
ridades, la que corresponde a la habitación 
me parece la más importante. .

El señor Ortega. — Si se aprueba la indi
cación formulada, se echará por tierra el 
propósito manifestado por Jos señores Se
nadores y acogido por el señor Ministro, en 
orden a no alterar aí plan general de obras 
públicas contenido en la ley 7,434.

El señor Maza. — Evidente. Son dos co
sas contradictorias.

El señor Ortega. — Reducir los porcen
tajes establecidos en aquella ley y a la vez 
pedir que ésta quede en vigencia, son cosas 
inconciliables.

De ahí que, siendo partidario de no alte
rar aquel plan de obras públicas, votaré en 
contra de la. indicación del H. señor Guz- 
mán.
• El señor Del Pino. — Deseo rectificar mi 
voto. Ahora que conozco la indicación, vo
to que no. •

El señor Secretario. — Resultado de la 
vitacíión: 13 votos por la negativa, 10 por 
la afirmativa y  una abstención por pareo.

El señor Urrejola (Presidente). —- Recha
zada la indicación y aprobado el artículo 
de lá H. Cámara de Diputados.

El señor Ortega. — ¿Hasta qué hora.du- 
ra esta sesión, señor Presidente?

El señor Urrejola (Presidente). — Hasta 
las ocho, señor Senador.

El señor Secretario. — El señor Presiden
te pone en votación el artículo 29 del pro
yecto aprobado por la H. Cámara de Dipu
tados. ' •

La Comisión propone suprimir la parte 
final de este artículo, desde donde dice: “y  
no podrán colocarse a un precio inferior al 
85 % de su valor nominal. No podrán colo
carse en el Banco Central, en el caso que 
para ello sea necesario aumentar la emisión 
de billetes existentes a la fecha de la res
pectiva colocación de los bonos”.

El H. señor Azocar ¡ha formulado indica
ción para suprimir la letra b) de este artícu
lo.

El señor Rodríguez de lia Sotta.—Formu
lo indicación para,, suprimir las palabras “o

externos”, en la letra b) del artículo 2.o, que 
dice: “bj Con el producto de los emprésti
tos internos o externos que contrate el Pre
sidente de la República...” .

Las razones las daré al fundar mi voto, 
porque entiendo que no se puede abrir de
bate en este momento.

El señor Urrejola (Presidente). — Sj le 
parece al H. Senado, quedaría aprobado el 
articuló en la parte no objetada.

Aprobado.
Se van a poner en votación las indicacio 

nes pendientes sobre este artículo.
El señor Secretario. — Corresponde' ,en 

primer término —según el orden en que han 
sido formuladas las indicaciones—, poner en 
votación una indicación del H. señor Azo
car para suprimir la letra b).

El señor Maza. — ¿La indicación de la 
Comisión está aprobada?

El señor Secretario. — Sólo ha quedado 
aprobada la parte no objetada del art. 29, 
Honorable Senador.

El señorUrrujola (Presidente). — En vo
tación la' indicación del H. señor Azócar,

—Durante la Votación.
El señor Maza. — No, señor Presidente, 

porque entonces la ley queda sin financia- 
miento, y, en consecuencia, no b abrá plan de 
obras públicas.

El señor Azocar.— Voy a fundar mi voto, 
señor Presidente.

En realidad, va a tener financiamiento. 
este proyecto con los fondos de la ley de 
impuesto al cobre, para desarrollar todo el 
plan de obras — según me ha dicho el 
propio señor Ministro de Obras Publicas—- 
hásta el . mes de noviembre de 1945. Pues 
bien, éntre hacer las operaciones que ha 
anunciado el señor Marte, Ministro de Ha
cienda, con bonos a largo plazo, y hacer ope? 
raciones de crédito a corto plazo, es mas 
conveniente y recomendable recurrir a. estás 
últimas.

En virtud de la Ley Económica, el Ejecu
tivo puede hacer esa clase de operaciones, 
que son a seis meses. En consecuencia, si 
no fueren suficientes los fondos para des
arrollar todo el plan de obras, quedaría ese 
recurso, y así no se necesitarían nuevos 
fondos hasta el mes de mayo del año si
guiente.

j Con qué objeto alarmar al mercado con 
la amenaza de emitir bonos por 1.700 mi
llones de pesos, si no se ve la necesidad de 
hacerlo?.

A medida que se presenten loar acontecí-
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mientos —si hay gran desocupación, si hay 
necesidad de ampliar o desarrollar en toda 
su magnitud este plan fantástico de obras 
públicas— podrá ej Ejecutivo solicitar, del 
Congreso ±os recursos necesarios, y no habrá 
Congreso que, en tal caso, no se los conceda. 
Pero, mientras no se produzcan esas situa
ciones, no hay conveniencia en desatar la 
alarma en el mercado diciendo que se van a 
emitir bonos por valor de 1.700 millones de 
pesos, en circunstancias que vemos que el 
mercado de bonos está ya saturado.
■ Por otra parte y como acabo de decir, as 

necesario restringir estos planes, graduar
los según las circunstancias; y a ello obede-

. ce también mi indicación.
<No es tan simple lanzar planes de obras 

públicas por valor de miles de millones de 
pesos, sin antes estudiar las circunstancias 1 
determinar si hay deflación o si hay pro 
peridad.

No es posible autorizar, a la ligera, un 
: suntuoso plan de obras públicas, porque 
puede producir gravísimas repercusiones 
económicas, sobre todo en la forma como es
tá financiado el proyecto que discutimos. 
íQué es lo que conviene que hagan el señor 
Ministro de Obras Públicas y demás hom
bres de Gobierno? Pues bien, estudiar y te- 
tér' elaborados todos los planes para estar 
en condiciones de realizarlos e'n el momento 
oportuno. En realidad, en la Dirección Ge* 
neral de Obras Públicas hay una falta com
pleta de estudios y un desorden alarman
te. Hace días se citaba el caso de un caíni- 
no en cuya construcción se habían invertido 
800,000 pesos, que al cabo de un año se ha
bía destruido casi por completo. Lo que ne
cesita la Dirección General de Obras Públi
cas es dedicarse al estudio de las obras que 
sé van a realizar y de las que se van a conti
nuar. con sus respectivos finaneiainientos. 
De otra manera, sólo se estimulará la infla
ción.
. Por eso he formulado mi indicación, con 
el propósito de que se gradúe el ritmo del 
plan proyectado. En estos momentos no 
<Jebe gastarse más de lo que rinde la ao> 
cación dé la ley del impuesto extraordina
rio al cobre y otros tributos.

Por estas razones, voto que sí.
El señor Torres. — En la sesión de ayer 

manifesté qué no podía aceptar que el Pre
sidente de la República expresara que ca
reóla de las herramientas legales necesarias > 
para combatir el alza creciente del costo de 
la vida, y afirmaba yo que, durante la Ad
ministración del señor Ríos, el costo de la

6l9

vida había llegado a límites insoportables. 
Pues bien, este proyecto, enviado por ei

Gobierno, defendido por. los Ministros del
Sr. Ríos, contiene, en la letra b) del artícu
lo 2y, una disposición netamente inflacionis- 
ta, o sea, que acrecentará mucho más toda
vía el costo de la vida. Las razones que ha 
dado el Presidente de la Comisión de Ha
cienda, H. señor Azocar, demuestran en 
forma clara que justamente esta disposición 
es la única que no debió haberse incluido 
en un plan de obras de interés nacional; pór- 
que, en vez de contribuir al mejoramiento, 
nacional, no va a hacer otra cosa que per
mitir el alza creciente del costp de la vida, 
que todos estamos deseando tenga ya un lí
mite.

Por las razones que estoy dando y por 
las que ha dado en forma tan elocuente el v 
H. señor Azocar, voto que sí.

El señor Ossa.— El H. Senado ha apro' 
hado en general este proyecto, creo que ,ca- - 
si por unanimidad. Aprobar la supresión 
dé la letra b) del artículo 2. o equivale á 
rechazarlo, y por eso voto que no, ‘

El señor Rodríguez de la Sotta.— Tal 
véz va a parecer un poco raro que una in
dicación hecha por -el H. señor Azócar pará 
combatir la inflación no la vote yo en for
ma afirmativa, sino negativamente.

Celebro mucho ei convencimiento y el en
tusiasmo que demuestra el H. Senador pa
ra combatir la inflación; pero me parece 
que, en su entusiasmo de neófito en esta 
materia, exagera un poco las cosás.

No se puede decir que toda contratación 
de empréstitos constituya inflación. Los 
empréstitos que se contratan...

El señor Azúcar.— No me ha entendido 
entonces, Su Señoría.

El señor Maza.— ¡Ay, ay, ay!
El señor Rodríguez de Ja Sotta__ Los

empréstitos que se contratan utilizando Ca
pitales de ahorro no constituyen inflación. 
Indudablemente, si se contrata un emprés
tito utilizando emisiones del Banco Central 
que aumenten el circulante, eso constituiría 
inflación; pero lo que propone la letra bj 
no es eso, sino simplemente, <a mi juicio, au
torizar al Presidente de la República. . .

El señor Alessandri (don Fernando) . ~- 
Nada más.

El señor Rodríguez de la S o t t a p a 
ra contratar empréstitos internos o exter
nos, hasta por la suma de 200 millones de 
pesos en un año y de 300 millones en otros 
años.
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Manifestó aquí el señor Ministro de Ha
cienda que se calcula una capacidad, en 
el- mercado de bonos, de, más o menos, se-. 
tecientos u ochocientos millones de pesos 
por año, eorespondientes a los capitales de 
ahorro del país, que van a este mercado 
Siendo esto así, no habría ningún inconve
niente y-no se incurriría en ninguna infla
ción-si el Fiseo tomara de esos setecientos 
n ochocientos-millones que forman el mer-

• cado de bonos, doscientos o trescientos mi
llones para destinarlos a obras, públicas re
productivas, Nada habría que objetar eco- 
nópiieamente.

Habría, sí, que acentuar un poco que se 
trata de una amortización. En realidad, es 
un poco ambigua la redacción que se ha 
dado, a la letra b), porque dice-, “Con el 
producto de los empréstitos internos o ex
ternos que contrate el Presidente de la Re
pública. . etc . .Esto tiene cierto tono im
perativo, y entiendo que no es tal el espíri
tu de la disposición, sino, simplemente, el 
de, autorizar al Presidente de la República.

' Desearía, por lo tanto, para el caso de que 
resultara rechazada la indicación formulada 
por el H • señor Azócar, ampliar la mía, de
suprimir, como lo manifesté hace un mo
mento, las palabras “o externos ”, en forma 
de que, además, el comienzo de esta letra 
b) quede redactado como sigue: “Con el 
producto de los empréstitos internos que 
podrá contratar el Presidente He la Repú-

; bliea hasta la suma de doscientos millones 
de p e s o s . e t c .

Así redactada, esta disposición .no mere
cería ninguna crítica y no se la podría til
dar de inflacionista. Se trataría de una sim
ple autorización que quedaría entregada a 
la discreción del Presidente de la República, 
para que éste hiciera uso de ella según la 
situación del mercado de bonos y, natural
mente, dentro de las disposiciones de orden 
general que ya hemos dictado, según en
tiendo, en la llamada Ley Económiea, que 
créa una Comisión de Crédito Público, en
cargada, precisamente, de regular estas ope 
raciones.

El señor Guzmán (don Eleodoro Enri
que).— No la conoce el Ejecutivo, parece.

El señor Rodríguez de la Sotta.— Por lo 
menos, debe conocerla .

El señor Azócar.— Establece la obliga
ción del Banco Central de aceptar estas 
operaciones.

. El señor Rodríguez de la Sotta.— Por 
; estas razones, voto negativamente la indica

ción formulada por el H. señor Azócar y
■ *

votaré afirmativamente la que yo he pro 
puesto.

El señor Walker.— Deseo rectificar mi 
voto, señor Presidente. Me abstuve de vo
tar, y deseo votar negativamente.

El señor Errázuriz.— Yo también, señor 
Presidente, deseo rectificar mi voto en el 
mismo sentido.

El señor Urrejola (Presidente).— Ter
minada la votación.

El señor Secretario.—Resultado de la vo
tación: 11 votos por la negativa, 6 por la 
afirmativa, 2 abstenciones y  2 pareos.

El señor Urrejola (Presidente) — Recha- 
zada. la indicación.

Corresponde votar la indicación del H- 
señor Rodríguez de la Sotta para redactar 
la parte primera de esta letra b) diciendo: 
“Con el producto de los empréstitos inter
nos que el Presidente de la República po 
drá contratar hasta por la sum a...”, etc.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .) .— 
¿Se va a dividir la votación? Yo pediría que 
se dividiera, porque hay una parte que to
dos, creo, aceptamos...

El señor Rodríguez de la Sotta.— La re
ferente a la “fácultad” que se da al Presi
dente . . .  *

El señor Guzmán (don Eleodoro E .).-—
.. .  ; pero en la otra, que se refiere a em
préstitos internos y externos, hay divergen
cia de opiniones.

El señor Urrejola (Presidente).— Se va 
dividir la votación, H. Senador .

El señor Rodríguez de la Sotta.— Pido 
que se borren las palabras “o externos’’ por 
dos razones, y la primera de ellas, que el es
píritu de esta letra b) es autorizar al Presi
dente de la República para contratar em- 

i préstitos internos y no externos, prueba de 
lo cual es que el inciso siguiente sólo re
glamenta la contratación de empréstitos in
ternos, ya que dice: “Los bonos que se emi
tan devengarán un interés hasta del siete
por ciento anual y una amortización acu 
mulativa no inferior al uno por ciento 
anual, y no podrán colocarse a un precio in
ferior al 85% por ciento de su valor no
minal” . Es -indiscutible que esta autoriza
ción se refiere a empréstitos internos, y no 
externos;

En segundo lugar, me parece muy gra
ve que entremos a legislar sobre emprés
titos externos, sobre la contratación de 
nuevos empréstitos, teniendo en vigencia la 
ley N.o 5.580, que estableció una modali
dad especial para el servicio de la deuda ex
terna. Esa ley fué de carácter universal. 
No cabe duda, si se estudian todos sus an-
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teeedentes —el Mensaje del Ejecutivo y los 
debates en el H. Senado—, sobre que esa 
ley tuvo carácter universal, o sea, compren 
siva de todas las deudas del país que, co
mo los H. Senadores saben, tienen un ser
vicio muy especial, “sui géneris ” : se desti
nan al servicio.de ja totalidad de esa deuda 
las entradas que el país tiene por concepto 
de salitre y cobre: la ¡mitad, al pago de in
tereses sobre los saldos vigentes de bonos 
en circulación, y la otra mitad, al rescate de 
bonos. Esto ha permitido un pago de inte
reses que llegó hasta el dos por ciento y 
que después de suspenderse la amortización 
y el rescate, ha bajado, más o menos, al uno 
y medio por ciento.

NT) me parece natural ni aceptable ni que 
redunde en prestigio del país, respecto al 

-servicio de sus obligaciones para con el 
-extranjero, que existiendo una disposición 
. que permite pagar a todos los actuales 
acreedores del país un interés de sólo uno 
y medio por ciento, entremos a autori
zar nuevas contrataciones de empréstitos a 
un interés muy superior, haciendo una dis
criminación que sería muy odiosa e injus
tificada ante los achuales acreedores del 
país. Me parece que éste es un punto muy 
delicado, en el que debemos pensar mucho 
cuando llegue el momento de autorizar nue
vos empréstitos.

Esta sería la razón de fondo; pero hay la 
otra, que ya dije: la de que no existe el pro
pósito de contratar estos empréstitos exter
nos, porque la reglamentación que da el in
ciso siguiente así lo indica claramente.

El señor Maza.;— A pesar de que las ob
servaciones que fyace el H. señor Senador 
merecen todo mi apoyo, no puedo compar
tir la última de ellas, porque el artículo 11 
del proyecto se refiere precisamente a em
préstitos externos.

El señor Rodríguez de la S o tta .— ¿El ar 
tículo 11 ?

El señor Maza.— Sí, señor Senador, el 
artículo 11: “El Presidente de la República, 
podrá convenir para la salida al exterior de 
los fondos necesarios para el servicio de los 
empréstitos que se contráten en el extran
jero con arreglo a esta ley, seguridades es
peciales, al tipo de cambio corriente de pla- 
zá y dentro de las disponibilidades presu
puestadas para la salida dp capitales o pago 
de intereses al exterior *

El señor Rodríguez de la S o tta .— Tiene 
toda la razón el señor Senador. No'había 
leído el artículo.

El señor Maza.— A pesar d.e eso, creo 
que no debemos autorizar empréstitos ex-
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temos en estas condiciones. Su Señoría 
tendría, entonces, que proponer la supre
sión del articuló 11.

El señor Rodríguez de la Sotta__La pro
pondré en el momento oportuno.

El señor Secretario. — El señor Presiden
te pone en votación la indicación del H: 
señor Rodríguez de la Sotta, para suprimir 
las palabras “o externos” . ■

(Dur ante la votación):
El señor Azócar. — Voy a fundar mi vo

to, señor Presidente.
Soy partidario de contratar empréstitos 

externos para desarrollar un plan de esta 
naturaleza, ya que no hay en el país aho
rro suficiente para hacerlo —y basta re
cordar el precio de los bonos para aceptar 
que esto es así—. Claro es que. muchas per
sonas prefieren seguir percibiéndó intere
ses de 11 ó 12 por. ciento. . .

Mientras el Estado tiene que absorber con 
estos planes todo el ahorro, ¿ qué es lo que 
está pasando? El Estado ha colocado por lo 
menos 500 millones de pesos. De los 700 mi
llones de capacidad de absorción por el mer- 
cado de bonos, les quedan a los particula
res 200 millones, y las instituciones, hipote
carias, que representan el crédito particu
lar, tienen que emitir los bonos en relación 
ton la cuota que se les da. El resultado es 
que los borios de la Caja de Crédito Hipo
tecario están hoy día a 68 pesos.

Si seguimos por este camino de que el Es
tado tome toda la capacidad de crédito de 
Chile, no se va a dejar nada, absolutamen
te nada, a los particulares; y en seguida «e 
les pide a los particulares que produzcan y 
a los agricultores se les dice que mejoren 
sus campos! Estamos en un circuló vicioso 
del cual debemos salir pronto.

Pues bien, creo que el único remedio que 
existe en este momento pqra rectificar todos 
los errores que se han cometido, es, precisá- 
mente, traer ahorros de fuera, que vengan 
a fecundar nuestra economía y absorber 
estos gastos para obras públicas, y peraUtan 
dejar el ahorro nacional para la industria 
privada.

El señor Senador decía que estos emprés
titos no van a producir inflación, porque se 
trata sencillamente de una autorización.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Ní>, 
no, no.

El señor Walker.— No fué eso.
El señor Azócar. — Olvida el H. Senador 

que, en la Ley Económica, a petición del ex 
Ministro de Hacienda señor Matte, se decía-

servicio.de
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ró obligatoria la colocación en el Banco 
Central ■ ■ ■

El señor Alessandri. — ¡No, señor Sena
dor!

•El señor Rodríguez de. la Sotta.— i Cómo ? 
El señor Azócar. — ¡ Obligatoria!
El señor Alessandri (don Fernando). —. 

El Ministro de Hacienda no pidió nunca 
eso.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Pero, 
i qué cosa?

El señor Azócar. — Declaró obligatorias 
las llamadas “operaciones en el mercado li
bre” .

El señor Alessandri (don Fernando) . — 
El Ministro' Matte no ha pedido nunca se
mejante cosa.

El señor Azócar. ~  Soy el primero en de
cir que esto es algo que se debe rectificar.

El señor Cruz Ooke. — Pero, en realidad, 
el Ministro no lo ha pedido.

El señor Azócar. — Puede pedirlo el día 
que quiera.

Pero no es el empréstito en esta forma o 
en esta otra lo que va a producir'la infla
ción. Yo no he pedido que se limiten o no 
se den estos recursos sólo por el empréstito 
mismo, sino, además, por la razón funda 
mental de que estos planes deben ser gra
duados. La parte del plan de Obras publicas 
que se puede realizar con las entradas, pro
venientes de la ley del cobre, es suficiente 
por el momento. No debemos lanzar una co 
rriente muy grande de poder adquisitivo ; 
no es el momento de hacerlo y constituiría 
inflación. El Estado debe estar atento a si 
hay ocupación completa o no; si no exista 
.ocupación completa y la industria particu
lar no puede absorber a todos los trabajado
res, desarrolla un plan adecuado de obras 
públicas para ocupar a % toda la gente que 
está cesante, ni más ni menos, porque si ocu
pa más, se produce la inflación.

En consecuencia, lejos de estorbar la lle
gada de'empréstitos externos que vengan a 
resolver nuestros problemas de crédito in- 

' terflo, a coptrarrestar los intereses de usura 
que están abatiendo a la industria y el «o- 
mercio, creo que debemos facilitar lá lie- 
gada de capitales extranjeros.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .). 
Aparte de las observaciones que ha hecho 
el H. señor Azócar, hay otro antecedente 
que puede impulsamos a votar en contra de 
la modificación propuesta por el H. señor 
Rodríguez de la Sotta. Es el hecho de que 
ha habido algunas firmas extranjeras que 
han formulado proposiciones para invertir

dinero en Chile en la ejecución de obras pú
blicas, como caminos y otras.

Me parece que aprobar esa modificación 
sería cerrar la puerta a empresas que p 
drían invertir sus capitales en Chile y con
tribuir así a nuestro progreso general.

Por eso, voto que no.
El señor Rodríguez de la Sotta.—Estaba 

en un error el H. señor Azócar al sostener 
que la Ley Económica hizo obligatorias las 
operaciones en el mercado libre.

Se trata de una simple autorización que ' 
da la ley'7,747 al Presidente de la Repúbli
ca- Dice el artículo 40 de esa ley en la 
parte. pertinente:

“Con el objeto de atenuar los efectos pro
ducidos por el exceso de divisas en el mer
cado de cambios y de mantener estabiliza
do el circulante, el Presidente de la Re
pública podrá adoptar las siguientes me
didas-.

a) Emitir y colocar obligaciones en oro 
o en moneda extranjera”.

El señor Azócar.—Esa no es la disposi
ción a la cual me refería yo.

El señor Rodríguez de la Sotta.—Es una 
que viene en seguida:

“o) Autorizar al ¡Banco Central .para 
comprar bonos del Estado o de las insti
tuciones regidas por la ley orgánica de la 
Caja Hipotecaria, u otros valores de corto 
plazo especificadas por el Presidente de la
República”. i

Como ve Su Señoría, se trata de una sim
ple autorización.

El señor Azócar.—Es que así lo despa
chó el Senado. . - „ ~ ,

El señor AlesSandn.—Su Senona no de
be confiar mucho en su memoria.

El señor Azócar.—Yo sólo recordaba la 
forma en que esta ley fué despachada por 
el Senado; no sé sj después fué modifica
da por la Cámara.

El señor Secretario.—-Resultado de *a» vo  ̂
tación: 11 votos por la afirmativa, 6 por 
la negativa, una abstenteión y  un pareo.

El señor ürrejola (Presidente),—Apro
bada la indicación.

El señor Secretario.—El señor Presiden
te pone en votación la segunda parte del 
artículo. *

El señor Rivera.—¿Hasta qué hora dura 
est<, sesión, señor Presidente?

El señor ürrejola (Presidente).—Hasta 
las ocho, señor Senador. .

El seño- Rivera.—¿Qué se está votando?
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El señor Urrejola (Presidente) .—La se
gunda parte del ¡artículo segundo, señor 
Senador.

Si no se pide votación, daría por apro
bada.

El señor Guzmán (don Eleodoro E. — 
El último inciso está modificado.

El señor Secretario.—La Comisión pro
pone suprimir la parte final- del último in
ciso de este artículo, que dice: “No podrán 
colocarse en el Banco Central, y en el caso 

• de 9̂ ® ,Para e^° sea necesario aumentar 
la emisión de billetes en la fecha de la res
pectiva colocación de los bonos” .'

El señor Rodríguez de la Sotta.-—Voy a 
aceptar la modificacióp propuesta por la 
Comisión, pero esto no quiere decir de ma
nera alguna que yo me pon&a en el caso 
de que se puedan colocar con nuevas emi
siones del Banco Central. Voto favorable
mente la supresión, porque me parece que 
este inciso es innecesario, ya que el Banco 
Central de Chile no 'puede hacen operacio
nes que estén en pugna con su ley orgáni
ca. Por otra parte, el Banco Centrál es
tá ya autorizado por la llamada Ley Eco
nómica N.o 7,747, según la disposición a 
que ha aludido el H. señor Azocar y a la 
que yo me referí hace un momento, para 
comprar bonos del Estado. Esta disposi

ción se puso con el objeto de facultar al 
Banco Central para que pudiera hacer las
operaciones llamadlas “open market ope- 
rations”, o sea, operaciones en el .mercado 
libre.

Esta autorización, de que 'gozan todos 
los Bancos Centrales, tiene por objeto aten
der a la regulación del circulante, porque, 
como saben los señores Senadores, el cir
culante tiene que estar en relación con las 
necesidades del mercado monetario, que fija 
el intercambio económico del país. Puede 
haber un momento en que el mercado ne
cesite legítimamente de una mayor canti
dad de circulante que el que hay, y tam
bién puede haber un momento en que so
bre el circulante. Entonces, además de los 
medios de control que tiene el Banco Cen
tral con los descuentos, redescuentos y 
otras operaciones propias, se le da esta 
otra válvula para que inyecté o extraiga 
dinero, según sean las necesidades del mer
cado monetario. Si hay un momento )de 
contracción monetaria, o sea, de escasez de 
circulante, el Banco Central entra a com
prar estos bonos y salen billetes a la cir
culación para tonificar a un mercado que

estaba escaso de dinero. Cuando la situa
ción es inversa, el Banco vende bonos y 
retira, así, el exceso de circulante. De ma
nera que ése es el objeto técnico moneta- 
rio que tiene esta disposición. Entonces, si 
ePBanco Central está autorizado por la ley 
7,747 para hacer estas operaciones, este 
inciso estaría un poco en contradicción con 
la autorización general que ya tiene el Ban
co en virtud de esa Ley Económica.

En esa inteligencia, acepto la Supresión 
que propone la Comisión.

El señor Urrejola (Presidente).—Si le pa
rece al H. Senado, se aceptaría la supresión 
de la parte final de éste inciso.

Acordado-
El señor Guzmán (don Eleodoro E .). — 

Creo que queda pendiente lo relacionado 
con el tope de la colocación <Te bonos.

El señor Secretario.—La parte que se su
prime dice: “y no podrán colocarse a un 
precio inferior al 85 por ciento de su va
lor ¡nominal. ¡No podrán colocarse (en el 
Banco Central, en el caso que para ello 
sea necesario aumentar la emisión de bille
tes existentes, en la fecha de la respectiva 
colocación de bonos”.

El señor Lira Infante.—En este artículo 
queda algo por resolver. Dice el inciso I.o 
que los fondos se invertirán “con arreglo 
a lo establecido en la ley 7,434”, pero esta 
última frase hay que modificarla, porque 
precisamente este proyecto tiene .por obje
to modificar la distribución que la ley an
terior hace de los fondos del cobre, y se
ñala nuevos fondos para los mismos fines.

Habría. qu-e' agregar al inciso una frase 
que dijera: “ ...se  invertirán con arreglo 
a lo establecido en la ley 7,434, salvo en la 
parte modificada por la presente ley”. De 
otro modo, habría una contradicción.

El señor Lira (Ministro de' Obras Públi
cas y Vías de Comunicación).—Esta es pre
cisamente, á mi juicio, la frase que esta
blecía que la presente ley debía respetar 
todas las disposiciones referentes al plan 
de obras públicas que contenía la ley an
terior ; pero como el H. señor Lira Infan
te no la encontró suficientemente clára, me 
he permitido transformarla en la frase’que 
propongo que se agregue al artículo 3.o.

De manera que, a mi juieio, no hay in
conveniente alguno para suprimir esta fra- * 
se- _ .

El señor Azocar.—¿ Cuál frase se trata de 
suprimir, señor Presidente?



El señor Secretario.—En el artícúlo 2.o, 
Honorable Senador. . .

El señor Lira Infante.—La situación es 
delicada y por eso debe quedar establecida 
claramente.

El señor Azocar.—Pero estamos en el ar
tículo 2.o y tenemos que terminar con él.

I
El señor Lira Infante.—En eso estamos, 

II. colega. He observado que babna con- 
tradicción si se conservara en el inciso l.o 
de este artículo la frase final en que se di- 
ce: “ ...todos los cuales se invertirán con 
arreglo a lo establecido en la ley 7,434”, 
porque el proyecto que estamos discutien
do, tiende, precisamente, -a modificar la 
distribución consultada en esa ley.

El señor -Ministro ha dicho que ha pro
puesto la modificación de esa parte, y yo 
querría saber en qué forma se modifica.

El señor Urrejola (Presidente).—El se
ñor Ministro, H. Senador, acepta la supre
sión de esta frase.

El señor Lira Infante.—Tampoco es eso 
lo que procede. No se trata de suprimir la 
frase. Habría que decir•. “ ...se  invertirán 
con arreglo a lo establecido en la ley 7,434 
y en la presente ley”. _

El señor Urrejola (Presidente). — Si le

parece al H. Senado, se aceptaría la indi
cación del H. señor Lira Infante.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.)
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¿Cómo quedaría la disposición?
El señor Secretario.—Quedaría así:
“La cuota del producto del impuesto al

cobr.e que se destina a obras públicas se 
incrementará con los siguieptets recursos, 
todos los cuales se invertirán con arreglo 
a lo establecido en la ley 7,434 y en la pre- 
sente

El señor Lira Infante.—Así queda bien. 
El señor Urrejola (Presidente).—(Apro

bado.
El señor Secretario.—Artículo 3.o. . .
El señor Videla. — ¿Me permite, señor

Presidente l
Como sobre el artículo 3.o hay muchas 

indicaciones y ya va a terminar la hora, 
quizás sería conveniente levantar la sesión.

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece al H. Senado, se levantaría la se
sión.

Asordado.
Se levanta la sesión. *

_ Se levantó la sesión a las 19 horas 47

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción
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